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je suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
tus 8U9C1 iptores tienen derecho además de los números ordina 

. p : ^¡ilos extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
1 1 atúrales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de
siifri

baja, sobre el precio de venta.
aíos . Por suscripción al mes 3 pesetas. Por un número suel 

i'áii, Atrasado u*Anuncios para susrriptureH, pala r,; :..snto. 
urrita 
elop 
'nado 
finad
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Se publica los martes, jueves y sábados

M, para los qu«* no lo gon O‘üñ.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
Has de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha, su promulgación el día en que termine la inserc ión 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (k. O. de d Abril de 18311)

Núm. 2240

18.

Circular
lamo la atención de los señores Al- 

TAKi r= acerca de.l decreto del Ministerio 
-LEOS «¡cultura, Industria y Comercio fe-

Arn i'del actual publicado en la Gaceta 
yen el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor- 

rallfiodel dia 27 del mismo mes por el 
^regula la organización local y pro

ai p; al de tenedores de trigo dando re 
añil ¡'ara garantir en las operaciones de 
Hites ra venta, el cumplimiento de las ta-
Mi * Se flÍan-

8 ¡ab( »¡i toda urgencia darán los señores 
3di ides la mayor publicidad a dicho de- 
l'‘ lj ya la circular del mismo Ministerio 

122 de septiembre, que se inserta en 
=1110 Bo l e t ín , por medio de pregones, 

■inw .'s o utilizando los medios más ade- 
>ni)Al * 3 4 5 kde que puedan disponer, a fin que 

Ar Bna conocimiento de todas las perso-
us. S. T-ie tengan existencias de trigo al 
a r?.'® de la presentación délas declara- 
‘‘P ^juradas y cumplimiento de cuan- 
j ¡c íj Aligaciones se determinan, proce- 
)3¡civ lo seguidamente a la constitución de
Dome igntas locales de tenedores de trigo 

¡’orma que determinan los artícu- odos 
3, 4 y 5, teniendo en cuenta paraañao

que* •Jinpl¡miento a! artículo 4.° respecto 
sicio ¡mero de vocales y suplentes que 

^constituirlas referidas Juntas lo-
8

?cai08 habitantes se compondrán de nue- 
Que en los Municipios de 1.000 o

y ^úes propietarios y tres suplentes. En 
■"Untamientos de 1001 a 3.000 habi- S.A.

•nta*68 L vocales propietarios y seis su
de

su-
de

coni 
diüj 

,ÜCÍ3 
con1 

ifO ■ 
lela 
im0 
de l

lea y en los de 3001 en adelante 
“vocales propietarios y nueve i 

lea.
29 de septiembre de 1932.

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T
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de
Espectáculos

■‘.Exorno. Sr. Director General de 
4r|dad me comunica telegráficamente

Autorizado la proyección de las si-
?¡te8 películas cinematográficas: Mas-:1£

(, • ¡ 1J1 UVIIUUIU VIC U1 lUVIHU.'

f-tsa Riesgo Film Atlantida: Dos Co- ■'llPa ....... r i> ' a i ,

p.) , 1 a peí 11 U icib v I 1 Iv'l 11 «4.LUj-, 1 <11 il ilb.

9^ ^Campesina, Ninué, La. Gran Jor 
t'1"- Fígaro, El Solitario de la Monfa- 

e- ' . ...............................
y un Latido, Bombas en Monte

".. / b’ til Congreso se divierte. Rnnnv (Ti.p El Congreso se divierte, Ronny Ca- 
ti. A. Eclair Journal 31 al 40 Casa 

educativo; El Salto mortal, Casa Er-
•t¡r

■ ■

.de1
■¡18-

(¿.-onzález; La Nave del Odio, Casa 
•j^ria Mier Vigil; Las vedetes del 
?'> Casa Filmófono.
J que se publica, en este periódico 
7 Para conocimiento de los señores 
b^-s y Empresas Cinematográficas. 
4ltha 30 septiembre de 1932.

FJ Gobernador, 
J U A N M A N E N T

SECCION 9E LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que las 

Federaciones de Expendedores de. (aba 
eos y timbre. Tabaquera Española y Aso
ciación de Empleados de tabaco y timbre 
en España dirigen a este Misterio solici
tando que para las expendedurías de ta
bacos y efectos timbrados se establezca 
una jornada de trabajo que reduzca la 
actualmente dispuesta; y considerando 
atendible el deseo expuesto de que el per
sonal que presta esta clase de servicios 
disfrute de análogo descanso que el que 
hoy está establecido en todos las profesio
nes e industrias, si bien será, preciso fijar
lo en forma que se haga compatible con 
los intereses de la Renta,

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Compañía Arrendataria de Tabacos y 
lo propuesto por esa Direción general, ha 
acordado que en la apertura y cierre de 
las expendedurías de tabacos y efectos 
timbrados se observen las siguientes re
glas: .

1.a En las capitales de provincias, 
cabezas de partido y poblaciones que 
cuenten con un número de habitantes no 
inferior al de la cabeza de partido de me
nor número de habitantes, se abrirán las ; 
expendedurías a las ocho y cerrarán a las 
catorce, volviendo a abrirse de quince y 
media a veintiuna, desde 15 de octubre a 
14 de mayo, inclusive, y de diez y seis a 
veintidós, desde 15 de mayo a 14 de octu
bre, inclusives. Sin embargo, donde pul
las circunstancias del sitio en que se halle i 
establecida la expendeduría se justificara 
la excepción, podrán los representantes 
de la Compañía, a petición razonada de 
los expendedores respectivos, autorizar el 
cierre de las expendedurías a las veinte.

2." Todas las demás expendedurías 
no comprendidas en la regla anterior se 
abrirán y cerrarán a las horas que, según 
las circunstancias y costumbres de cada 
localidad o región autoricen los represen
tantes, oyendo en su caso a los Adminis
tradores subalternos respectivos.

3.a En cuanto a los domingos, subsis
tirá lo establecido actualmente, pero ri
giendo respecto a las horas de apertura 
y cierre de las expendedurías lo preveni
do en las dos reglas precedentes.

4.a No obstante lo prevenido en la 
primera de dichas reglas, cuando las cir
cunstancias y costumbres de la localidad 
lo aconsejen, podrán los representantes, 
previo acuerdo con la mayoría de los ex- 
pendedoros de la localidad y el Alcalde, 
acuerdo que se consignará en acta, auto
rizar las alteraciones que en el horario- 
establecido sean convenientes en interés 
general, pero respetándose siempre un 
período de descanso en el curso del día, 
que se acomodará, en cuanto a su dura
ción, al determinado en dicha regla para 
las dos épocas del año que en ella se fijan.

El acta de que queda hecho mérito se 
levantará por duplicado, quedando un 
ejemplar en la Representación de la Com
pañía en la provincia y enviándose otro a 
la Dirección.

5.a La jornada que se establece por 
esta Urden ministerial comenzará a regir

SABADO l.° DE OCTUBRE DE 1932

, a. contar del l.° de octubre próximo del 
\ corriente año.

Madrid, 19 de septiembre de 1932.
JAIME CARNER

Señor Director general del Timbre.
(Gaceta 22 septiembre de 1932)

M1N1STERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N
limo. Sr.: Preceptúa el párrafo 5." del 

artículo 4." de la Ley de 24 de agosto de 
1932, que: «Las Autoridades de todo orden 
estarán obligadas a remitir en el plazo 
máximo de veinte dias, desde la promul
gación de esta Ley, a. la. Inspección gene
ral de los Servicios Social-Agrarios, rela
ción de las personas encartadas o que se 
encarten en toda clase de procedimientos 
relacionados con el pasado complot con
tra el régimen ocurrido en los días 9, 10 
y 11 del pasado agosto.»

Expirado el plazo que señala la Ley 
para la revisión de tales relaciones sin 
que algunas Autoridades hayan enviado 
éstas,

Este Ministerio ha tenido a bien recor
dar, por medio de la presente, el precep
to legal e invitar a todas las Autoridades, 
al puntual cumplimiento del mismo, re
mitiendo en el plazo improrrogable de 
quince días, a contar desde H fecha de 
publicación de esta Orden en la Gacela de 
Madrid, a la Inspección general de los 
Servicios Social-Agrarios, las relaciones 
a que el copiado precepto se refiere.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 23 
de septiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Inspector general de los Servicios 

Social-Agrarios.
(Gacela 27 septiembre Je 1932.)

SECCIOH PROVINCIAL
Núm. 2249

COMISION GESTORA 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares
De conformidad con lo acordado . por 

;a Comisión y no habiéndose formuladoesti
reclamación alguna dentro del plazo se
ñalado en el anuncio inserto en el Bo l e  
t in Of ic ia l  de la provincia, n.° 10'60 
correspondiente al dia 10 del corriente se 
anuncia la subasta para la construcción 
de un Dispensario antituberculoso en el 
Hospital provincial con sujeción al pro

í yecto, presupuesto, pliego de condiciones 
! oportunamente aprobados y que se halla- 
í rán de manifiesto en la Secretaria de esta 
5 Diputación (Negociado de Beneficencia), 
í a partir desde esta fecha durante las ho* 
I ras de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón ; 
¡ de sesiones de esta Corporación bajo la i 
i Presidencia del Señor Presidente de la , 

misma, con asistencia de un Sr. Diputado ¡ 
' designado por la Comisión Gestora y de 

un Señor Notario del Ilustre Colegio de ; 
Baleares que dará le del acto, treinta dias

naturales después de la. publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a las 
once horas, o al siguiente dia si aquél 
fuese festivo, con arreglo a. las siguientes 
condiciones:

1.a La cantidad que servirá de tipo 
para la. subasta es la de 44.442‘0ti pesetas 
a que asciende el presupuesto de contra
ta; no admitiéndose ninguna proposición 
que exceda de aquella cantidad y consi
derándose mejora la mayor rebaja en la 
misma.

2.a Para tomar parte en la. subasta, 
se requiere una lianza provisional de 
2.222*10 pesetas equivalente al 5 por loo 
del tipo de contrata, debiendo conslituirse 
aquella en la Depositaría de fondos pro 
viudales, en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales.

3.a Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ir extendidas en 
papel timbrado común de la clase 6.a 
(3*G0 pesetas) pudiendo presentarse en la. 
Secretaría de esta Diputación (Negociado 
de Beneficencia) durante las horas de ofi
cina (de 9 a 13) rodos los dias hábiles 
comprendidos entre el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  y el anterior a la celebración 
de la subasta. Deberán ajustarse al mo
delo puesto al final de este anuncio y se 
entregarán acompañadas de la cédula 
personal del autor y del resguardo que 
acredite la constitución del depósito pro
visional, bajo sobre, en el que se consig
nará: «Proposición para optar a la subas
ta para la construcción de un Dispensario 
antituberculosoen el Hospitalprovincial».

Si el licitador presenta dos o más pro
posiciones, no tiene necesidad de acom
pañar la cédula y el resguardo más que 
a uno de los pliegos.

4.a Los licitadores que concurran a 
la subasta en representación de otra per
sona o de cualquier Sociedad, Empresa, o 
Compañía, deberán acompañar a su pro 
posición el correspondiente poder decla
rado bastante por un Señor Letrado en 
ejercicio del Ilustre Colegio de Palma.

' 5.a Si en el acto de la apertura de los 
pliegos resultaran iguales dos o más de 
las proposiciones presentadas, se verifi
cará en el mismo acto y durante quince 
minutos, entre los autores de éstas, licita
ción por pujas a la llana y de continuar 
la igualdad al final de la puja, se decidirá 
por sorteo la adjudicación de la contrata.

6 .a Conforme a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley número 744 fecha 6 de marzo 
de 1929, cuya vigencia ha sido confirma 
da por el 24 de junio de 1931, serán dése 
diadas las proposiciones en que no 
detallen las remuneraciones minimas qi-. • 
se ofrezcan por jornales y horas extrae 
diñarías de trabajo, así como aquellas --e 
que las remuneraciones que se expíes i 
sean inferiores a los tipos que rigen • n 
esta localidad.

7 .a El licitador a quien definitiva 
mente se le adjudique el remate, < u 
obligado a otorgar en el dia y hora ju - 
se le designe, la correspondiente escriiu 
ra pública previa entrega del docun • iio 
que justifique que dentro del térmii ■ 
los diez dias siguientes al de la. adju .ica- 
ción definitiva, ha constituido en h t n . 
General de Depósitos, en sus Suci 
o en la Depositaría de fondos pro\ h c ; 
les, la fianza definitiva equivale ■ al 
diez por ciento de la cantidad que st- h;.-

M.C.D. 2022
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fijado como tipo de la subasta, y cuyo 
depósito, podi á verificar, si le conviene, 
en la forma señalada en los artículos 10 
y 11 del Reglamento de contratación.

8.a En el caso de que el rematante 
no concurriera a prestar la fianza defini
tiva para proceder al otorgamiento de la 
escritura o no llena-e las condiciones pre
cisas dentro de! plazo señalado, y en una 
prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que exceda de 
seis dias, se considerará rescindido el 
contrato a perjuicio del rematante, con 
efectos del artículo 21 del mencionado 
Reglamento.

9.a El lieitador que constituya depó
sito y no presente proposición o ésta no 
sea ¡egalmente admisible, se entenderá 
que renuncia al 5 por iúu de la cantidad 
depositada, el cual le será descontado en 
conevpto de derecho de custodia en el 
nulo de serle devuelto el depósito.

lú. La presentación de licitación cons
tituye al lieitador en la obligación de 
cumplir el servicio si le fuere adjudicad') 
definitivamente. En tanto se eleve la ad 
judícación a definitiva, la Comisión Ges
tora podrá suspenderla o modificarla por 
causa justificad i en expediente, no pu- 
diendo invocar el adjudicatario otros de
rechos que el de retirar la fianza y el de 
que se le abone el 5 por 100 de interés por 
el tiempo que aquella hubiese estado de
positada.

11. El contratista lo es a riesgo y
ventura y queda sometido a los Tribuna
les competentes de esta capital en cuan
tas cuestiones puedan suscitarse, renun
ciando en consecuencia a las de su fuero 
y vecindad.

Además vendrá obligado a satisfacer 
los gastos de escritura, sus copias y los 
demás que origene la subasta, asi como 
los de inserción de anuncios en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de esta provincia y periódi
cos locales.

12. El pago de la cantidad total a que 
asciende el importe del remate será satis
fecho al contratista en dos anualidades 
correspondientes una al corriente ejerci
cio económico y al de 1933 la otra.

La Corporación, no obstante, podrá 
si así lo considera conveniente, finiquitar 
dicho pago durante el actual ejercicio 
económico.

13. El que resulte adjudicatario debe
rá realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparte en las obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 67 y concordantes de la Ley de Con
tratos de Trabajo de 21 de noviembre de 
1931 y deberá atenerse a cuanto dispone 
i especio al particular el citado Decreto 
número 741 de fecha 6 de marzo de 1929.

11. Además de las anteriores condi
ciones se declara aplicable la Ley de 14 
de febrero de 1907 sobre Protección a la 
Industria nacional y sus disposiciones 
complemen tarias.

Palma 29 de septiembre de 1932.—El 
Presidente, Francisco Julia.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

i

de Vías y Obras provinciales para su in- ; 
forme los proyectos presentados por la 
S. A. Gas y Electricidad p ira el suminis i 
iro de energía eléctrica a ios predios Son . 
Muntaner, Son Mayol y Son Nicol^u; y el i 
de red de distribución de energía eléctri- ; 
ca en Villafranca de Bonaily.

Trasladar al mismo Sr. Ingeniero Di- 1 
rector, también para su informe, un oficio 1 
del Ayuntamiento de Son Servera solici- i 
lando la ayuda o colaboración de la Di- i 
potación en la construcción de una pared 
en el camino vecina1 número 512.

Visto el informe favorable emitido por ¡ 
el limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú- i 
blicas, aprobar el proyecto de puente so- i 
bre el torrente de Son Tugores, en el ca
mino de C‘als Reys número 2.

Aprobar la liquidación de las obras de i 
construcción del camino vecinal número ; 
112, y las nóminas reaúmcn formadas por j 
el Sr. Jefe del Servicio de Recaudación 
de contribuciones de! premio de cobranza \ 
a los Recaudadores di- la Zona de esta 
provincia por los ingresos procedentes de ¡ 
la recaudación voluntaria durante el se- i 
gundo trimestre de este año.

Aprobar un dictamen de la Interven 
ción de fondos provinciales proponiendo i 
la aprobación de una certificación remi , 
tida por el Ayuntamiento de Palma ex ' 
presi va. de la cantidad (pie por el arbitrio, 
del tres por ciento sobre las traviesas en , 
las carreras de caballos, se ha recaudado ■ 
en el Hipódromo de Palma durante el j 
segundo trimestre de este año.

Quedar enterada de la liquidación de i 
los ingresos y gastos ocurridos en el 2." ; 
trimestre de este año por el Servicio de ' 
Recaudación de Contribuciones.

Aprobar dos facturas presentadas por : 
el Subdelegado de Medicina del Distrito i 
de la Lonja de esta ciudad por honorarios í 
devengados en expedientes para reclu- i 
sión en el Manicomio provincial de dos ' 
asiladas de la Casa de Misericordia.

Agradecer el ofrecimiento de la Comi
sión de Climatología, y participarle que 
esta Diputación tomará por su cuenta la 
instalación de la red meteorológica.

Conceder a la «Juventut Esclar de 
la Associació per la Cultura de Mallorca» i 
un donativo de 100 pesetas para com- i 
pra de los materiales indispensables para 
el ejercicio de la cultura física.

Manifestar a Don Jaime Rosselió Ros- 
selló que no es posible acceder a su peti
ción solicitando una subvención paiai asis
tir a los cursos de L'eseola d'Estudi orga- 1 
nizados por la Generalitat de Catalunya. *

Aprobar la relación de las estancias 
devengadas en el Hospital municipal de

Desestimar la propuesta de Doña Vi
centa Román propietaria de la casa en ■_ 
que se halla instalada la Inclusa de Ibiza : 
proponiéndola cesión do dos habitaciones 
a cambio de la reducción de alquiler.

Confirmar el acuerdo de 23 de julio de 
esta Comisión, por el que se aprob ) una 
instancia de D. Serafín Sureda, Concesio
nario del Teatro Principal de esta ciudad 
proyectando reformas en dicho Coliseo: 
con la expresa condición de que todas las 
obras que en él se ejecuten, de la natura
leza que fueren y materiales que en ellas 
se empleen, como también los aparatos 
que se hayan instalado, incluso la cale
facción, quedarán de propiedad de la Di
putación, y (pie caso de no haber nuevo 
arrendatario finido el actual arriendo, el 
Sr. Sureda vendrá obligado a continuar 
con la. explotación del Teatro, y a, abonar 
el sesenta por ciento del coste, tola] de 
las obras ejecutadas hasta su completo 
pago; y encargar al Señor Arquitecto de 
provincia cuide de la inspección de las 
obras.

Reunirse en sesión or linaria el día 16 
del corriente a las doce horas.

Lo que se publica en el BoLEi r. Of i
c ia l  para genera! conocimiento.

Palma 16 de agosto do 1932. El Pre
sidente, F. Julíá Pi-i idió. El Secretario 
accidental, Pedro A. Bauza.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de la Ex<-elrnlísi" 
ma Diputación provincial de Baleares

agosto de 1932.
Aprobar el acta fie la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin-

Aprobar las cuentas de
conservació durante el mes
mo en el camino vecinal n.° i„; "i0

Señalar los precios que deL 
durante el mes de julio próximo J 
para la liquidación de los

• hechos por los
provincia a.
Guardia Civil

is

Modelo de proposición 
Don N. N. vecino de.....  habitante en

la calle de.....número....... piso.......bien 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuestos y planos que han de regir 
en las obras que han de verificarse para 
la construcción de un Dispensario antitu
berculoso en el Hospital provincial de 
esta ciudad se compromete a llevar a 
efecto las expresadas obras con extricta 
sujeción a las mencionadas condiciones 
por la cantidad de..... (exprésese en letras 
y pesetas).

Asimismo a los efectos de lo prevenido 
en el Decreto-ley de G de marzo de 1929, 
el que suscribe se compromete a abonar 
lus jornales mínimos que a continuación 
se detallan:

(Relaciónense)
* * *

Núm. 2033
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la. Comisión Gestora de la Excelentísi
ma Diputación provincial de Baleares 
en la sesión que celebró el día 2 de 
agosto de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicioo provin

ciales.
Aprobar una cuenta del pension.ido 

de escultura de esta Diputación Don Sal
vador Adrover, importante 1.075 péselas 
para la realización en bronce de la esta- 
1 ua de la República, encargada por esta 
1-omisión Gestora.

Librar al Señor Mayordomo de esta 
imputación la cantidad de 300 pesetas, en 

■ oncepto de adelanto y a, íustificar, para 
i eiuier a los gastos de franqueo de la co- 
n^uondeuciado la Corporación.

n.isíudar al Señor Ingeniero Director |

Melilla por un indigente natural de Ma- 
hón. y admitir a varios otros en la Casa 
de Misericordia de esta ciudad y a un 
niño en la Inclusa.

Colocar un tirante que sujete la corni
sa de la fachada del Teatro Principal en 
la parte de la plaza de Weyler.

Autorizar al Sr. Director del Hospital 
para que pueda adquirir los medicamen
tos que se necesitan en la Farmacia de 
aquel Establecimiento, y al Director de 
la Casa de Misericordia para adquirir el 
material que se necesita para la confec 
ción de cédulas -personales en la Escuela. 
Tipográfica; 200 quintales de paja para 
jergones; platos y enseres de barbería 
para uso del mismo Establecimiento.

Aprobar la distribución de fundos por 
servicios provinciales correspondientes al 
corriente mes.

Iniciar el procedimiento de apremio 
para el cobro de todos los descubiertos 
que tienen los Ayuntamientos con esta 
Diputación, de conformidad con lo resuel
to por esta Comisión en 14 de junio último.

Autorizar a Don Juan Llabrés Berna 1 
para que pueda cobrar una subvención 
de 500 pesetas concedida por esta Corpo
ración a la Subcomisión de Monumentos 
Históricos y Artísticos de Menorca.

Nombrar al Sr. Diputado provincial 
por el Distrito de Ibiza Don Mariano 
Serra Riera para que ejerza las funciones 
de Ordenador de pagos del Hospital pro
vincial de dicha ciudad, así como ejercer 
las propias funciones en la Inclusa pro
vincial de la mencionada ciudad.

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Manicomio provincial comuni
cando que presta nuevamente servicio en 
aquel Establecimiento el sirviente Fran
cisco Llodrá. /

Adquirir un ejemplar de la obra «Can
tón Murciano» de la que es autor Don 
Antonio Puig Campillo. ,

Manifestar a la Alcaldía de Calviáque 
puede autorizar a Don Bartolomé Fons y 
Jotre de Villegas para cruzar con una 
tajea el camino vecinal número 539.

Conceder a. la Sociedad Española de 
Salvamento de Náufragos de Mahón una 
subvención de 200 pesetas para, la adqui- 
sión de Un fusil lanza cables.

Aprobar un dictamen de la Interven
ción de fondos provinciales no oponiendo 
reparo a la cuenta rendida por el señor 
Presidente de Patronato Local de forma
ción Profesional de Palma, jusiilica.tiva 
de la cantidad que tiene recibida de esta 
Diputación.

Trasladar al Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales un oficio de la 
Dirección General de Caminos vecinales 
relativo a la información pública do las 
Diputaciones provinciales sobre la, refor
ma y ampliación de las disposiciones le
gales vigentes que regulen la conserva
ción y construcción de los caminos veci 
nales.

Desestimar la petición del Director del 
Comité Pro Chopin a Mallorca interesan
do sea ampliada la subvención que le con
cedió la Comisión Gestora.

Autorizar al Oficial de Secretaría don 
Juan Bauza Guañabens para el cobro y
firma, del libramiento importe de la obra 
adquirida de D. Antonio Puig Campillo.

Admitir a. D. Guillermo Alcovor la re
nuncia del cargo de representante de esta 
Corporación en el seno del Consejo de 
Administración de la Sección especial del 
ramo en la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Inca interesando 
el arreglo de la carretera (pac desde dicha 
ciudad conduce a Mancor del Valle.

Quedíir enterada, de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador-Presidente de 
la. Junta Administrativa del Instituto pro 
vincial de Higiene, participando haberse 
aprobado la delimitación del predio «Son 
Casimiro».

Dejar sobre la Mesa el Plan adicional 
al de conservación con cargo de fondos 
provinciales redactado por el Sr. Ingenie
ro-Director de Vías y Obras provinciales.

Aprobar un oficio del Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales 
participando que no se puede subvencio
nar las obras que el Alcalde de Son Ser- 
vera solicita en el camino vecinal núme
ro 512, pero si autorizar a dicho Ayunta
miento para que las construyíi por su 
cuenta y exentas de todo arbitrio.

Aprobar otro oficio del mismo Señor i
Ingeniero Director imponiendo las condi- . 
ciones necesarias para la instalación de • 
una central generadora de electricidad -i
en San Miguel de Son Garrió, solicitada 
por Don Francisco Bisquerra.

Aprobar tres oficios del repetido Señor 
Ingeniero-Director por los que manifiesta 
que las obras solicitadas por Gas y Elec
tricidad S. A. en los predios Son Mayol y 
Son Nicolau, Son Montaner de Bu ñola y 
en el pueblo de Villafranca do Bonany no 
afectan al servicio provincial de su direc
ción, y trasladarlos al limo. Sr. Ingenie
ro-Jefe de Obras públicas a los correspon
dientes efectos.

Aprobar las certificaciones de obras 
ejecutadas en los caminos vecinales nú
meros 531 y 605, y comunicar dichos 
acuerdos al limo, Sr. Ingeniero .lele de 
Obras públicas.
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Lero Director de Vías y Obras 
acompañando el plan ud¡- 

’F^nservación con cargo a fon- 
inciales.
Abre la Mesa un cuenta de gas- 
Luinaria correspondiente al pri- 
^tre de este año rendida por el 
eidero Director de Vías y Obras 

-i íes.

ción, agradeciendo a-mente afo, os ji stificantes 
las qur la compQücn.

: r enterada de un oficio del repe- < 
"¿Ingeniero Director de Vías y ; 

"‘yut ,Minando sobre un escrito de la 1 
je Inca y manifestando no ser j 
Aprender obra alguna en ningún j 

, provincial debido a. anteriores - 
a ■ 'de la Comisión Gestora. i 
' lf en vista de un dictamen del

¿r Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
r:fl rigurosa inspección por parte 

!?:llai piero Director de Vías y Obras

lag
-'lamí

Autorizar a; Di ■-cP rd-l Hospital ■ o- 
vincial de Ibiza para que d- •• M 
persona que con carácter interino ha le 
sustituir al enfermero Antonio Bonet i'.ie 
ha quedado imposibilitado para prestar 
servicio. _

Reponer en el cargo que desempaña
ba en la Secretaría de Evalúo de la De- 
gación de Hacienda a D. Alfonso Ros 
Garau.

Reponer igualmente en el cargo que 
ejercía, en la Depositaría de fondos pro
vinciales a D. Antonio Ballestee Molina.

Dejar sobre la Mesa un oficio de la 
Alcaldía de Manacor acompañando una 
solicitud de la Sociedad Hípica Manaco-

mestre del 
de las parí

Quedar 
trisimo Sr. 
blicas. a k_ . .
inform^mitidi) ñor M Sr. Imn ¡ iero-Di- 
rector de Vías y Obi as sobre las obras en 
construcción del camino \ ccin.il n. üi.

y trasi:: ’ar al Ilus- 
ero Jefe de ■ -bras pú-

< o?: .-s í-o dientes efectos, el

junio, se considerarán como de Feria el 
dia 17 de enero, y como fiesta Popular el 

i lunes siguiente á Pascua de Pentecostés 
■ de todos los años.

Palma 29 de septiembre de 1932.—EL 
Ingeniero Jefe. Fi- eoo Manrique de

. IVUdlUI UV » lito ,) XV meto

les, de las obras que se verifican 
• linó vecinal número 101.

ij-su conformidad a la cuenta de 
11 Hp. inrpreses míe ha rendido

l-iadu

rense solicitando que el Ayuntamiento ■ 
de aquella ciudad concierte, con dicha J 
Sociedad el pago de impuesto sobre las - 
carreras de caballos.

Dejar también sobre la Mesa para su 
estudio los pliegos y proposiciones pre- í 
sentadas a los concursos anunciados para :¡wión de intereses que ha rendido

e[ primer semestre del corriente i nAOn:m « 161" • . n- ------ la adquisición de ropas para el Hospital 0
Inclusa de esta, ciudad y para la. construc
ción de una. cocina central en el Manico- =

' :Jrvicio de Tesorería concertado 
M^Sciedad Crédito Balear y los de-

• ° spo1’ Cuenta, corriente del Servi- 
'" ' ^uibuciones constituido en las 

'.j ' jes Fomento Agrícola y Banca 
'' 13 acordando la Comisión pase dicha 
¡0, Ja Intervención. ,serví

mió. . .
Reunirse en sesión ordinaria el día 30 

del corriente mes a las once horas treinta

Proceder a la subasta para la consu uc- 
ción de parte del edificio destinado al Hos
pital de infecciosos.

Se acordó igualmente proceder a la 
ejecución de las obras de construcción 
del dispensario antituberculoso provincial 
arregladamente a los planos y condicio
nes redactados por el Señor Arquitecto 
provincial. .

Autorizar a, unos consortes, vecinos 
de Marratxi, para que puedan prohijar a 
una niña expósita.

Admitir a un indigente en la Cas i de 
Misericordia. ,

Adjudicar a los Señores Herederos de 
Vicente Juan Ribas y a k-s Señores Pons, 
Borras y Frau, el concurso anum-iado 
para la, provisión de ropas y mantas al 
Hospital e Inclusa provinciales.

Adquirir mediante eoncur o el pedido 
de ropas, lana y vestuario formula tío por 
el Sr. Director del Manicomio.

Conceder a, un acogido en el Hospital

i DELEGACION DE 11 i ENDA 
DE BALEARES

ala Intervención de fondos pro- • 
'i11'*"1 5el presupuesto formado por la 
i'1,'1 ¡ón provincial del Consejo del

para el año 19‘-

minutos.
Loque se publica en el Bo l e t iv  Oti- 

CIAL para general conocimiento.
Palma 30 de agosto de 1939.—El Pre

sidente, F. Juliá Perelló.--El Seerel trio
' r sobre la Mesa un oficio de la. 

dimil i de Mercada 1 solicitando una sub
para su Hospital mimicipal. . 
ral Comité ejecutivo del Servicio 

•1 |i. ilación de Contribuciones la re- 
lelirj jesentada. por Don Juan Riquer

' del cargo de Recaudador de Con-

JüSé

irinac
nes de la Zona de (biza.

Pas ..ir al contratista de las obras pa- 
mifv. rminación del zaguán y vestíbulos 
lénnc Casa Palacio y a deducir de la li- 
stahl< in final, dos partidas de 10.910'51

del una, y otra de 5.00U pesetas pre- 
tiinen del Señor Arquitecto de

oGcii ia. <
n - rizar al Dirc tor del Hospital pro

, raque pueda adquirir los medica- 
■J1'!'1 i|iie se necesitan en la Farmacia 
usa i', mu, .
"i'"1- límente se acordó autorizar al Di- 

pi'01; le la Casa de Misericordia para 
re N da adquir el material que se ne- 
1'I116 m el taller de zapatería de aquél 

diuiento.

' accidental, Pedro A. Bauza.
» *

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la, Comisión Gestora de la, Exorna. Di
putación provincial de Baleares en la. 
sesión que celebró el dia 30 de agosto 
de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. ’ .
Aprobar las nóminas de estaeias cau

sadas en junio y julio por menores natu
rales ile esta provincia, confiados por el 
Tribunal Tutelar a los Reformatorios Es
cuela de Nazaret, Asilo Duran y M. M.

lar enterada, y pasar a. la Inter
de fondos, las relaciones de los 

, ¡os de La Huerta del Manicomio de 
1“ recolectados durante el mes de 
‘ entregados al Contratista del ser- 

cocina; las de los productos de la 
'‘u lúe se han vendido al Hospital y

os

XWl 
n 19
)ire 
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•os mismos destinados a las nece- 
;de la misma Huerta.
'ir también a la referida Interven- 
certificación librada por el Oficial 
labilidad de dicho Manicomio, del 
0 de estancias habidas en aquél

D.*
por

toio en julio último por enfermos 
•dos y certificación del número de 
‘to de régimen alimenticio espe-

,v toiifizm- el ingreso en la caja pro- 
gtiq- k la cantidad de 1525 pesetas 25 
del' píoducto de estancias causadas 
pekit -toicomio durante el mes de julio 
la iQl '. ,

totir varios indigentes en la Casa

.¡eoK

Oblatas. . ;
Aprobar las cuentas de gastos ocurri

dos en el Hospital provincial de Ibiza en , 
julio último.

Aprobar la nónima de las dietas o in
demnizaciones que corresponden al Tlus- 
trísimo Sr. Ingeniero -Tefe de Obras Pú
blicas con motivo de la recepción de las 
Obras de construcción del puente solire 
el torrente d‘es Truy d'en Vich. , .

Trasladar al Arquitecto de provincia 
un oficio de la, Alcaldía de Felanitx para 
que proceda a la rectificación de la calle 
de Perelló de dicha ciudad.

Quedar enterada y trasladar al Sr. In
terventor de fondos provinciales a los co
rrespondientes efectos un oficio del Ilus- 
trísimo Sr. Director de Bellas Artes acep
tando la propuesta de la Academia pro
vincial de Bellas Artes de esta, ciudad de 
Profesor de música a favor de D. Sebas
tián Miralles Sbert.

Dejar sobre la. Mesa un oficio del se
ñor Inspector provincial de Sanidad indi
cando las medidas que a su juicio deben 
adoptarse en la Casa de Misericordia en 
evitación de las enfermedades del cuero 
cabelludo y tracoma. .

Nombrar sirviente del Hospital pro
vincial de esta ciudad a D. Pedro Paulí

provincial de esta ciudad la canlidad de , 
100 pesetas para baños en el Balnerario • 
de San Juan de Campos. ,

Contribuir con la cantidad de 10 ) pe- ' 
setas a la suscripción para gratificar las > 
bandas de música, que concurrieron a la . 
manifestación populai celebrada <*1 dia 11 . 
de agosto próximo pasado como nlhesión ■ 
al régimen, con motivo de la fracasada 
intentona militar. .

Contribuir también con la canlidad de ‘ 
100 pesetas a. la adquisición de varios : 
ejemplares de la publicación '-Patrimonio : 
de las Regiones de España».

Destinar la cantidad de 1.000 pesetas . 
a la adquisición de pluviómetros para el ■ 
servicio de meteorología a cargo de esta ■ 
Diputación. . :

El Sr. Presidente dio cuenta de la vi
sita recibida del Director accidental del 
Hospital provincial D. Jaime Rover, no- , 
tificándole que en la población asilada de 
la Inclusa de Palma, se había declarado 
un caso de parálisis infantil y que dicho 
enfermo había ingresado en el Hospital, 
adoptando aquella Dirección todas las 
medidas conducentes para, el a.islamicmto, 
las que habían sido aprobadas por la Pre 
sidencia.

El Vocal de la Comisión Sr. Darder, 
confirmó lo manifestado por el Sr. Presi
dente, indicando la conveniencia, de que 
la población infantil de la Inclusa sea 
trasladada al campo; insistiendo el señor 
Juliá en que se adoptarían todas aquellas 
medidas necesarias para evitar la propa
gación de dicha enfermedad. ,

Reunirse en sesión ordinaria el día 9 
de septiembre a las once horas y treinta 

; minutos.
I Lo que se publica en el Bo l e t ín  u f i- 
. c ia l  de la provincia para general cono- 
‘ cimiento.

Palma. 6 de septiembre de 1922. —EL 
Presidente, F. Julia. Perelló.—El Secre
tario, Miguel Font.
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Dana! tricordia. ,
■ ¡ opuesta del Señor Arquitecto se 
!n,li 'proceder al blanqueo del patio y

Wos del Hospital provincial de esta

•nr3L^ toitir en la Inclusa al solo efecto de 
d  K-11 hncia a uno de los dos gemelos que 

loa luz Catalina Busquéis.
Sr- Ar sobre la Mesa un oficio de la 
la f' :toía de la Inclusa de esta ciudad 
giit^ L " "

LK 
id 1* tiento.

:^udo la construcción de una verja
surtidor del jardín de aquél Esta-

Vich en la. vacante producida por falleci
miento de D. Juan Maten Cirer, que ser- ; 
via en el mismo cargo.. i

Autorizar al Director de la Casa de . 
Misericordia para que pueda prestar el ■ 
consentimiento necesario a un acogido, | 
para, sentar plaza en la Armada.

. Autorizar al Secretario de la Inclusa 
para que pueda prestar el consentimiento 
debido, a una expósita que desea contraer 
matrimonio.

Pasar a la Intervención de fondos pro-

reducida a 2.000 pesetas la can- 
’to 2.500 pesetas que en concepto 
,i;tonto y a justificar en su dia, se ; 
pavorde la Reverenda Superiora 

.gLtoelusa para gastos menores y que 
'■ 'r^nc¡a que resulta de 500 pesetas 

'¿toda por igual concepto a favor de 
‘^ro Moya, Secretario de dicho Es- । diento.

KriN

¡id»5

vinciales, a efectos de pago, la liquida
ción de cuotas del Retiro Obrero y Segu
ro de Maternidad correspondiente a los 
asalariados de esta Diputación desde l.° 
de enero al 31 de diciembre de 1931.

. Confirmar y reproducir el acuerdo de 
' 16 de agosto último relativo a la petición 

de la dueña de la finca donde está insta-

f^eder de nuevo al análisis de los 
'todos de la sa, de Misericordia 

j1 H dictámen del Jefe del Labora- 
:1" .to Higiene se clasifican de «Sicm- 

,ri .’^óriies*. , A1 ...
- toleró de un oficio de la Alcaldía 

1 lí1011 participando el regreso de los 
, / 4?l08liUf formaron parte de la Colo- 

11 l^kir oi gauizada por esta Dipula-

iii:-, 
es1111

lada la inclusa provincial de Ibiza.
Aprobar la distribución de fondos for

mada por el Sr. Interventor para el pa
go de obligaciones del presupuesto pro
vincial respectivas al mes de septiem
bre. . r

Conceder al Ayuntamiento de Merca- 
dal una subvención de 1.000 pesetas pa- 

t ra atenciones del Hospital municipal de 
aquella villa. .

. Solicitar del Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales una a la cuen
ta de "gastos de- maquinaria del primer se-

Sección provincial de Administración local
CIRCULAR.—En la Gaceta de Madrid de. 

día 21 del que rige, se publica por el Mi
nisterio de Hacienda la siguiente < )rden.

«limo. Sr.: El Decreto de 23 de di
ciembre de 1931, dictado a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, v publicado en la Gaceta del 12 de 
enero cíe 1932, dispuso, en su articulo l.°, 
que para contribuir a los gastos que oca
sionen los servicios de Formación profe
sional, las Diputaciones y los Ayunta
mientos consignarían en sus próximos 
presupuestes las cantidades que ya figu- 
i-en en los actuales, con destino a esa 
finalidad, siempre que no sean inferiores 
a 0,20 de peseta por año y habitante, y 
en su artículo 3.°, que por este Ministerio 
de Hacienda se dictarían las órdenes pre
cisas para que las citadas Corporaciones 
consignasen en sus presupuestos las can- . 
tidades antes aludidas. .

Por lo que respecta a los Ayuntamien
tos de régimen común, estando próxima, 
la época en que forman sus presupuestos 
municipales ordinarios de gastos e ingre
sos para el próximo ejercicio económico 
de 1933, que han de aprobar las Delega
ciones de Hacienda, conforme a los pre
ceptos del Libro II del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1921, convalidado por la 
Ley de 15 de septiembre de 1931, precisa, 
qué se les llame la atención, a fin do que 
incluyan, desde luego, en los dichos pre
supuestos las cantidades respectivas, con 
arreglo al expresado artículo l.u del De
creto de 23 de diciembre de 1931, para el 
pago de los gastos que ocasione el se> vi
cio «Formación profesional». . .

En consecuencia, esto Ministerio ha 
i acordado que por esa Dirección general 
i se recomiende a. las Oficinas provinciales 
¡ de Hacienda el exacto cumplimiento de 

los preceptos de que se trata.
Lo que comunico a V. 1. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 23 de sep 
tiembredé 1932.—P. D., Vergara. Señor

Alcantarillado
Habiendo solicitado el Alcalde de Inca 

autorización para instalar una alcantari
lla a. lo largo de la carretera de Palma al 
Puerto de Alcudia kilómetro 30 hectome- 
tros 3 y 4 (travesía de la ciudad de Inca 
v término municipal de la misma) en una 
longitud de 65‘40 metros, se abre un pe
ríodo de información pública de 15 dias 
para que durante el mismo puedan pre
sentar cuantas reclamaciones crean con
venientes las personas y entidades inte
sadas.

Palma 27 de septiembre de 1932.—1 1 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

»**
Núm. 2239

TABLA OFICIAL DE FERIAS, FIESTAS, MER
CADOS Y ROMERÍAS

(Ampliación de la publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia del ma 

6 de este mes.) _ , , . ,
Como ampliación déla labia Oficial 

de Ferias, Fiestas, Mercados y Romerías, 
y en virtud del acuerdo del Ayuntamien
to de Mahón, de fecha 25 noviembre de 
1931 notificado a esta Jefatura en 26 de 
los corrientes, se anuncia para conoci
miento de los interesados, que, ademas 
de las fiestas del 8 de septiembre y 30 de

Director general de Rentas públicas. >
El artículo l.° del Decreto de 23 de 

ciembre de 1931, citado en la Orden trasn
erita,, dice asi: «Para contribuir a los gas
tos que ocasionen los servicios de Forma
ción profesional, las Diputaciones y Ayun
tamientos consignarán en sus presupues
tos para el próximo ejercicio económico 
las cantidades que ya figuren en los, ac
tuales con destino a esta finalidad, siem
pre que no sean inferiores a 20 céntimos 
de peseta por año y habitante de la res
pectiva deniarcación territorial.» ,,

En su consecuencia esta Delegación 
de Hacienda no aprobará los presupuestos 
ordinarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia para el próximo ejercicio de 
1933, si culos de los Ayuntamientos obli
gados no figura la consignación de refe
rencia. .

Lo que comunico a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia intere
sados a los efectos consiguientes.

Palma 28 de septiembre de 1932.—El 
Delegado de Hacienda, Herminio Acoca.

* * *
Núm. 2221

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de la Industria Hotelera de Baleares

I Ba s e s  d e  t r a b a jo , aprobadas por la Sec
ción de faquines, camareras, etc. del 
Jurado Mixto de la Industria Hotelera 
de Baleares, en sesión extraordinarin 
de 23 de septiembre de 1932.

CAPITULO I
Clasificación del personal

Art. l.° Para los efectos de estas i I ses el peí sonal sujeto a la jurisdicción . ■ I esta Sección del Jurado Mixto déla • I dustria Hotelera de Baleares queda el. ■ • I iicado en la siguiente forma: Conset: I Faquines, Camareros, Serenos y Can i I ñeros-Bodegueros.
Art. 2.° Se considerará patrono y I tanto sujeto a la jurisdicción de esta . - I ción del Jurado Mixto de la Induatri i > I telera, tolo propietario o administ . : - I de Hotel, Fonda, Pensión, Casa de i ; । I pedes, etc. que tenga una o más peí . * , I a su servicio y, aún no teniéndolas, ■ ■ m 

¡ | pro que se dedique a esta industria.

M.C.D. 2022



CAPITUTO II de cada par de calzado, si esta estuviese
De las obligaciones de los obreros a su cargo.

o empleados • * AFEt in e r o s  b o d e g u e r o s : De 1.a cla-
' " ' . se: ciento cincuenta pesetas mensuales v

Art. 3." Los obreros o empleados su- mm.utención; de 2.a clase: ciento veinti- 
jetos a la jurisdicción de esta Sección del 
Jurado Mixto de la Industria Hotelera de
Baleares, estarán sujetos al cumplimiento 
de las siguientes obligaciones y tendrán 
los siguientes derechos:

Co n s e r je s .—Los Conserjes serán los 
encargados de la portería, estando obli
gados, si asi lo dispone la Dirección de 
donde presten sus servicios, a ir a la lle
gada de los vapores correos para recibir 
a los viajeros; atenderán y ejecutarán to 
dos aquellos encargos o comisiones ca
racterísticas de su función, siempre que 
no impliquen ausencia del Establecimien
to en ñoras de trabajo y podrán percibir 
las gratificaciones que se les entreguen 
voluntariamente; y, regularán de acuer
do con el patrono el trabajo de sus ayu
dantes, si los tuvieren.

Fa q u in e s .—Los Faquines tendrán a su 
cargo la limpieza de cristales, waters, es
caleras, alfombras, el traslado de mue
bles, y demás trabajos que no sean pro- ' 
píos de las camareras.

Los Faquines que vayan al muelle o 
estaciones a la llegada de los viajeros, se 
encargarán de los equipajes hasta el Ho 
tei, donde los distribuirán en las habita
ciones correspondientes, retirándolos de 
las mismas en igual forma a la salida de 
los viajeros. Los trabajos que realicen los 
faquines fuera del Hotel, sólo se referirán 
a traslado de equipajes.

Los faquines podrán dedicarse a la 
limpieza del calzado de los huéspedes.

Ca ma r e r a s . — Se considera Camare •

vn: o pesetas mensuales y manutención: 
Apréndices: Cien pesetas mensuales v 
manutención.

Además en los casos de prestar algún 
servicio extraordinario que ocasionen au
mentos de jornada percibirán las horas 
extraordinarias a razón del doble de las 
ordinarias.
, Art. GA Lo s  obreros y empleados, su
jetos a la jurisdicción de esta Sección del 
Jurado Mixto de la Industria Hotelera,
además de los salarios mínimos que se 
establecen en estas Bases, percibirán la 
participación del porcentaje que en cada 
caso les corresponda.

Art. 7.° En los Hoteles Calamayor, 
Principal Alfonso, Majórica, Mediterrá 
neo, Victoria, Royal, Alambra, Grand 
Hotel y Hotel Inglés, todos ellos de esta 
Ciudad, se exigirá a ios huéspedes el pago 
de las siguientes tarifas de equipajes:

Por cada maleta, cincuenta céntimos.
Por cada mundo, una peseta.

' Las maletas cuyo poso sea superior a 
cincuenta kilogramos se considerarán co
mo mundos.

Los ingresos que se produzcan por '-s- 
tos conceptos se distribuirán en la forma, 
siguiente: Un cincuenta por ciento para el 
patrono y el cincuenta restante para, el 
personal sujeto a la jurisdicción de esta. 
Sección.

Art. 8." Los salarios que se esta-, 
bleeen en estas Bases son mínimos, sin

ra toda empleada que tenga a su cuidado 
la habitación o habitaciones que se le ha
yan asignado en reparto equitativo entre 
los demás de su clase en el Hotel. El pa
trono podrá designar de entre las cama
reras a una que desempeñe el cargo de 
«gou veníante» la que a su vez cuidará de 
proveer las ropas a las demás. En tal caso 
dicha camarera estará preferentemente 
ayudada por una auxiliar.

Plazas interinas: Podrá haber culos 
Hoteles, además de las camareras propia
mente dichas, auxiliares que transcurri
dos tres meses de trabajos continuados en 
la casa, serán ascendidas a camareras, 
siempre que, a juicio del patrono, hubie 
sen demostrado la necesaria aptitud. Su 
sueldo fijo y la parte de propinas que le 
corresponda equivaldrá a la mitad del 
que coi responda a las camareras.

Se r e n o s .— Lo s serenos tendrán a su 
cargo la vigilancia del establecimiento y 
su servicio durante la noche.

Ca f e t in e r o s  b o d e g u e r o s .—Lo s cafe- 
tiñeros-bodegueros, no podrán desempe
ñar otros trabajos que los propios en el 
cafetín del Hotel.

En los Hoteles de 1.a categoría los cu 
fetineros-bodegueros podrán clasificarse 
en primeros, segundos y aprendices. ;

En los Hoteles de 2.a categoría podrán 
suprimirse los segundos.

que por ningún concepto puedan- ser 
rebajados los que actualmente se. per<-¡ 
ben.

Art. 4." Dado el carácter especial de 
la Industria Hotelera que no permite la 
sujeción rigorista a estas Bases, los pa
tronos establecerán contratos de trabajo 
individuales o colectivos con cada una de 
las categorías de sus obreros conservando 
en lineas generales lo establecido en 
ellas.

Incluso en Hoteles donde por su cate
goría u importancia sea necesaria la du
plicidad de funciones análogas podrá es 
tablecerse asi en los contratos.

Toda duda o discrepancia será, solven
tada por el Jurado Mixto.

CAPITULO IV
I acadones.

Art. 9.° Por parte de los patronos se 
concederá al personal de la casa, duran
te los meses de mayo a octubre, diez días 
de vacaciones, sin descuento alguno en 
sus haberes, estando a cargo de los pa
tronos la elección del turno en que han 
de empezar a disfrutar las vacaciones.

El derecho de esta licencia no podrá 
negarse ni mermarse por el hecho de que 
el empleado haya dejado de asistir al tra 
bajo por causa de fuerza mayor.

CAPITULO V
Régimen de contratos

Art. 10. Todos los obreros si.jetos a 
la jurisdicción de esta Sección, deberán 
contratar sus servicios mediante contrato 
escrito, el cual deberá extenderse por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares que
dará en poder del patrono, otro en poder 
del obrero y el último que deberá archi
varse en la Secretaría del referido Jurado 
mixto.

Art. 11. En todo contrato de trabajo 
y con arreglo a lo que dispone el art. 20 
de la Ley de la República de 21 de no
viembre de 1931, deberá especificárselo 
siguiente:

to
a) 
del 
b)

La clase o clases de trabajo, obj 
contrato.
La duración del misino.

meses, pudiendo los obreros o empleados, ’ 
que durante dicho plazo quedaran cura- . 
dos sin incapacidad para su trabajo, rein- l 
tegrase a su empleo. ' .XJ“ cuieoraua bor-7

Art. 17. Cuando un obrero caiga en- 'Jntamieuto día cat<'^e
ferino procurará avisara su uarronolo corrientes, se acordo se pubij, 

■ , sente edicto como aclaración - ,
catoria publicada para provee-^ 
zas de asistentas escolares e?" i;irst 
de que el programa que- fué ¡‘^ |de 
el Bo l e t ín Oif c ia l , delaiv? -ión 
día 30 de agosto del corrieiiir ' -Ar' 
difieado en que sólo se c:::^ 
de las materias que figuran

ferino procurará avisara su natrón o lo
antes posible.

Art. 18. Mientras dure la enferme
dad o indisposición de un empleado los 
patronos podr<tn contratar otro en su lu-
gar. el cual tendrá el carácter de su píen
te del enfermo, y cuando éste se r/rnte- 
gra al trabajo cesará aquél, sin derecho 
a reclamación alguna. '

¡

í
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AYUNTAMIENTO DE 

En la sesión celebrada - G
lia' 
esi

CAPITULO Vil 
Jornada de trabajo, 

, Art. 19. I .a jornada, de trabajo que re 
gira sera de doce horas de estancia en la 
casa, reservándose el personal dos horas 
diarias para la. comida, a descontar de 
dichas doce horas, quedando por tanto 
reducida la jornada a diez horas.

El personal disfrutará de doce horas 
de descanso consecutivo cada día.

Además semanalmente deberá disfru
tar de 24 horas consecutivas francas, no 
pudiendo anterarse, salvo contadas ex- 
eepciones, el día de descanso sem inal.

Art. 20. Las horas extraordinarias 
que fuese preciso efectuar, se pagarán 
con un recargo del cuarenta por cien, 
como mínimo, sobre el salario tipo de los 
obreros o empleados, no considerándose 
empero tiempo extraordinario las cortas 
prolongaciones de las horas de trabajo 
que a veces en la práctica de estos esta
blecimientos es inevitable el que se pro
duzcan, siempre qne sumadas no exce
dan de una hora semanal.

CAPITULO VIII
Subsidio por enfermedad, o defunción.
Art. 21. En caso de enfermíídad, los 

patronos satisfarán el sueldo integro du 
rante el primer mes, y medio sueldo du 
rante el mes siguiente.

, Art. 22. En caso do defunción o inha
bilitación física para. el. trabajo, el patro
no satisfará una mensualidad por anos de 
servicio que haya prestado el obrero o 
empleado, no pudiendo exceder de tres 
d i c h as mensual idades.

CAPITULO IX
Duración de estas bases.

Art. 23. La duración de las presentes 
Bases se fija en dos años, a partir de la 
fecha de su aprobación por el Ministerio 
de Trabajo y serán prorrogables tácita
mente de año en año, a menos que una 
délas partes las denuncie con tres me
ses de anticipación.

CAPITULO X
I arios.

Art. 24. Cuando sea 
uso de uniforme para los

obligatorio el 
obreros o em-

. : ¡l
de las materias que figuran ' ■

Lo qne se publica en el Boií 
c ia l  para general conociniiei.yP- 
acuerdo del Excmo. AvuntamiiV

Palma, de Mallorca.; 28 de P : 
de 1932. El Alcalde, Berna ‘

AYUNT.
Nútn. 2204

Sr..

cant
balDE SAN ANTONIO ííi

Formado el proyecto deL UI inauu til ¡.¡ux OCIO -de . jtCI 
municipal ordinario para elpru^ ell 
cicio de 1933, estará de rnaniíies • 
blico en la Secretaría de este 
miento por espacio de ocho (l¡;i$ 
con arreglo al articulo 5." £ ■r“e" 
Reglamento de la, Hacienda ih ü  
duran o cuy., plazo y los ocho t-- 
siguientes podrá todo habitah í/‘ no. í 
mino formular respecto al mii 
clamaciones u observaciones que 
convenientes.

Juch

tra

¡eesi
a ol

San Antonio ^had 24 de ... 
de 1932. -El Alcalde, Vicente . . enta

Núm. 221a

¡sepa 
ihab
Sres

AYUNTAMIENTO DE MKki ieat
Formado y aprobado <-1 pp, Bo: 

presupuesto municipal ordinario ¡ 
próximo ejercicio de 1933, estará 
nifiesto al público en la Sec.reiari

jvorf 
de 1

Ayuntamiento, por espacio dc 
hábiles con arreglo al articulo:..' y 
gente Reglamento de la HacieN;lde '

hac

cipal, durante cuyo plazo y b < n ‘de 
hábiles siguientes podrá "todo ¡i lasifi 
del término formular respecto al ¡o Fe 
las i- aclamaciones u observac dec
estime convcniemes.

Mercada 1 a 22 de septiembre । 
El Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 2197

y fe 
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AYUNTAMIENTO DE 1N1 w re
Aceptados por el Ayunl imi de

esta ciudad, los planos de ala'-in sa 
rasante de la nueva Plaza de! é irmii 
calles «yacentes, así como trit 
planos de rasantes de las barti^i

fijan 
m Ih 
halas calles de Arta y Alcudia yd 

y Lloseta, y el plano de reforinb a . 
che de la Plaza de Santo Doniin 01(lt

CAPITULO III
Sueldos y gratifica clones

Art. 5.° Los salarios mínimos que ; 
percibirán los obreros sujetos a la juris ' 
dicción de esta Sección del Jurado Mixto 
de la Industria Hotelera de Baleares se- ; 
rán los siguientes:

Co n s e r je : Ciento diez pesetas men
suales y manutención: }

Fa q u in e s ; Setenta y cinco pesetas 
mensuales y manutención. Además per
cibirán veinticinco céntimos por la lim i 
pieza de cada par de calzado, si este es- ; 
tuviese a su cargo. ■;

Ca ma r e r a s : Cincuenta pesetas men- : 
suales y manutención. 1

Se r e n o s : En los Hoteles de 1.a cate- \ 
goría, cien pesetas mensuales y manuten- - 
ción; y en los Hoteles de 2.a categoría, , 
ochenta pesetas mensuales y manuten ' 
ción. í

En los Hoteles en que haya dos sere- ‘ 
nos, uno de ellos percibirá el sueldo como i 
y* mera de 1.a categoría, y el otro de 2.a l 
categoría. |
r-¡M,^08 ?ef.enua percibirán además veinti- ■ 

co céntimos de peseta por la limpieza

í

c) La cuantía y forma de pago de la 
remuneración.

d) Fijación de la. jornada de trabajo 
y de los descansos con arreglo a la legis
lación vigente.

Art. 12. A falta de plazo expreso se 
entenderá que. el contrato con arreglo a 
estas bases de trabajo, se extiende por 
un mes, prorroga ble tácitamente de mes 
en mes, hasta que por uno de ambos con 
tratantes sea denunciado con un mes de 
anticipación.

CAPITULO VI 
lié gimen de despido;

1

pleados, el gasto que ello suponga será 
satisfecho según costumbre de cada casa 
y siempre satisfaciendo el patrono, cuan
do menos, el cincuenta por ciento de su 
importe.

Art. 25. Todos los patrones deberán 
tener en sitio visible un cartelón con las 
horas de entrada y salida del personal, 
lo mismo que el día franco semanal que le 
corresponda.

manecerán expuestos al público,aie re; 
de reclamación por término dí - 
dias, en la. Secretaría, di- este ¡raje 
miento en donde podrán prese.c irmi 
reclamaciones que tengan jor cOiHel V 
te, pasados los cuales ningunas<

ton ।

I

í Art. 2G. Cuando por causas que re ¡ 
j dunden en beneficio de la. industria sea ’ 
¡ preciso alterarse el día de descanso se ; 
í manal podrá hacerse siempre y cuando í 
j se avise al jurado mixto en las 24 horas 
l siguientes.

Art. 27. A los efectos estadísticos v
de formación del censo profesional, todos 
los obreros y empleados deberán poseer 
el carnet de identidad acreditativo de su 
inscripción en el censo obrero, sin cuyo 
requisito no podrá dárseles trabajo por 
parte de los patronos.Art. 13. Los patronos únicamente po

drán despedir a sus obreros o emplea
dos en ios casos previstos en el art. 21 
del Código del trabajo por falta de traba
jo, exceso de personal y por cesación o : Art. 29. El repartidor del diez por 
cierre del establecimiento. ciento sobre facturas será nombrado por

Art. 14. Cuando el despido obedezca ' los interesados designándose a o no de ! 
a cesación o cierre del establecimiento ellos.
deberá abonarse a los empleados la can- : Art. 30. Los obreros o empleados 
miad prevista por la Ley. , • serán preferentemente de esta provincia.

Art. 15. Los patronos que despidan Art. 31. Para todo lo no previsto en í 
personal por (alta de trabajo no podrán las presentes bases regirán las disposi-
tomar nuevos empleados si antes no han ciones vigentes al tener que ser aplicadas 
obtenido colocación los despedidos. Sin las mismas 
embargo si hubiesen transcurrido seis Las presentes Bases, han quedado 
meses desde el despido, el patrono podra aprobadas en sesión del día de hoy.—- 
elegir el personal que necesite de enlre Palma. 2.-. de septiembre de 1933.' El 
los obreros que hubiese parados en la Presidente, Fernando Pon.
Bolsa de trabajo. I

Art. IG. Los patronos vendrán obli- • C-

■ Art.-28. Al personal deberá conce
' dérsele comida sana y abundante, con su 
■ correspondiente vino.

tira.
Inca 22 de septiembre de 1!

Alcalde, Miguel Beitnin.—P.
El Secretario, José Siquier.

Nú ni. 2241

D.
J) un 
fe mi 
de«] 
¡e nc 
i'n Sí

Gabriel Pastar Forteza, Secretof । 
Asociación de Beneficencia Ceiv l
rro.s y Monte-Pío de ManacoT.

reía 
int« 
GaCertifico: Que en la Jiuih’.^q ede 

lebrada por esta entidad el d¡J
zo de 1931, se tomó porr uiun111

personal por falta de trabajo no podrán 
tomar nuevos empleados si antes no han

gados a reservar la plaza, a sus emplea 
dos en caso de enfermedad durante tres

Estatuí; te c 
dispar !1o i 
qiculo G -iterj 

íva 
Aquellas antiguas subvenc1^ rpueg

acuerdo de modificar ios
Asociación, en los que se < 
con el número 49, un ar 
así:

«Aquellas antiguas snoxei^- jpueí 
no pudieron ser devueltas Por, lila, 

¡ cerse el paradero de sus titula1'^' 
; rán a disposición de los mismo3 ■ f. 
j herederos, por el importe de su 

sembolsado, (el diez por ciento 1 1
nominal), y sin devengo de m11;. , Q 
no, por el plazo de dos años, . on 
dos los cuales pasarán a proP|L ‘ Ju. 
Asociación, perdiendo aquellos 
derechos. Este artículo será P11' . ;
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la l)rPv ', "ado 
uno o más periódicos de la Wy ¿t-

, Los Estatutos a que se hapL 
cía fueron aprobados por el Ny 
Trabajo y Previsión en 7 ,
1932 y presentados en el Goba’-. 
los efectos de la Ley de Asoei- 
3u de mayo del corriente año. ^..r ■ .

Lo que se publica para los 1 . "Lv
rrespondientes. .

Mana cor a 28 de septiemb' O 
El Secretario, G. Fuster Fort^-'

iin i

>(l

iu - .yh! 
ier»?1: ''-res

etc
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PALMA.-Es c u b l a -Tip^
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p 
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1932

JFe

■0b.*

Hieii-r

B

H GOBIERNO CIVIL
.haber resuelto declarar 
^esidad de la ocupación 
. terrenos que han de ex- 
^rse en el término muni- 

i ¡je Palma, con la cons- 
: ,¡¿n de la carretera de 

orden de Coll d^n Re
a Lluchmavor por el 

i^l. ' • 10256
g .publicando telegrama del 
.. ' >r. Subsecretario del Mi-

X10

hesi 
este

;r¡o de Agricultura relati- 
resúmenes de cantidades 
.¿0 y harinas en poder de 
¡cantes. • 10257
¡haber resuelto declarar 
^esidad de la ocupación 
6terrenos que han de ocu- 
een el término municipal 
luehmayor con la cons-

del

míe

ERCi

larm

■etari 
de oí

>¡ún de la carretera de ter- 
n¡en de Coll d^m Rebassa 
ichmayor por el Arenal, 
trasladando oficio del 

no. Sr. Comandante Mili- 
¡e estas islas haciendo sa- 

;i obligación que tienen 
isar la revista anual re- 
leiítaria, todos los indivi- 

31 separados de filas. .
;haber acordado prevenir 
Sres. Alcaldes se absten
te autorizar sesión algu- 
¡Boxeo sin previo infor- 
ivorable del Delegado Ofi- 
de la Federación Espa-

10259

10260

10260

j

haciendo público que la 
i de Clasificación y Revi-

|os"a de Mahón acordó variar 
di i. lasificación del prófugo 
■lo al ¡o Fernández Borrás. . 10261
/aci

nila.

decretando la cancela- 
y fenecimiento del regis- 
linero de lignito «Desea-

< INC

leí término municipal de 
i Margarita. .
a los Sres. Alcaldes se 

ia remitir relación deta-

10263

iLimi de los periódicos que 
¡n salida en sus respecti-

< d'Orminos municipales. . 
' ■ lijando el precio del kilo

::L‘'hn llamado moreno. .

10263

10263
rma)
lonini

1 ha presentado D. Ga- 
Siquier Verd, una solici-

i9te

j le registro de mineral lig- 
< ton el título de «Pepa» en 

toje nombrado Biniatzent,
'^•¡r Ormino municipal de Man- 
irc^iel Valle. , 10264

de r ,
D. Antonio Palmer Mar

I) una solicitud de regis-
fe mineral hierro con el tí- 
k «La Pollensina» en el 
¡6 nombrado Ca la Arava 
'n Salas del término mu-

Caja

de Pollensa. •
' Relativo al recurso de al-

1 interpuesto por D. Mi- 
Gamundi Ferrer, Presi- 

■de la Sociedad «Congre-

10264

(jeD1

lo (Ia

Mariana de Sancellas» . 
comunicación del Ilus-
Sr. Subsecretario del 

‘^erio de la Gobernación

10265

. ;‘va al recurso de alzada 
q^esto por D. Martin Pons

ís' ?a> Alcalde Presidente
ó juntamiento de Pollensa. 10265 

¿u vi faciendo público quete- 
a J- que ausentarse de esta

tr
hace entrega del 

interinamente al Secre-
; 0. Ramón Martínez Se-

''.¡¿ci- ¡d. que habiéndose au- 
n!a.’ el Excmo. Sr. Gobcr- 
,c r- rCiviij se hace cargo in- 
íni?! .guíente del mando de este

. 10266

el Excmo. Sr. Gober-

ni?1
’^rno. . 10266
/-‘‘esando de los Sres. Al-

reclamen de los Direc-
cj(Vrd^de los periódicos, revis

etc., los datos que contie-
l9 modelos que se inser

. 10266
/ '^udo disposiciones rela-

La la construcción de Ma- 
destinados al reconocí-

miento y sacrificio de los ani
males de abasto. .

Otra anunciando que por la Junta 
de Clasificación y Revisión de 
Mahón, ha sido levantada la 
nota de prófugo al mozo Ma
nuel Lubián Rueda. .

Reproduce comunicación del Ilus- 
trisimo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación 
relativa al recurso de alza in
terpuesto por D. Jacinto Bi
llón, D. José Vidal, D. Juan 
Colomar y D. Jesús Tricás. . 

Circula haciendo público haberse 
hecho cargo nuevamente del 
mando de esta provincia. . 

Otra a los Sres. Alcaldes se sirvan 
manifestar a este Gobierno las 
becas concedidas por su res
pectivo Ayuntamiento a partir 
del 14 de abril del pasado 

año 1931. .

10266

10267

10267

10268

10268

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
de Ministros

Orden resolviendo consulta for
mulada por el Presidente de 
la. Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos civiles. .

Decreto relativo al uso de apa
ratos automáticos de medir ca
pacidades. .

Ley disponiendo que la afección 
a fines benéficos o docentes de 
los bienes de que el Estado se 
incaute o se haya incautado 
en virtud del Decreto de 23 de 
enero de año actual, se haga, 
en cada caso por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, 
previo informe del Patronato 
administrador de los referidos 
bienes. .

Orden autorizando la circulación 
y uso legal en España de los 
aparatos medidores de aceite 
marca «Satam».

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia el fallecimiento en el ex

tranjero de los súbditos espa
ñoles que se mencionan. — 

10258 y .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ley declarando que podrán ser ju

bilados, cualquiera que sea su 
edad, a su instancia o por re
solución del Gobierno, todos 
los Jueces de instrucción, Ma
gistrados y funcionarios del 
Ministerio fiscal.

Otra disponiendo que el artículo 
82 de la ley Hipotecaria se le 
añada un párrafo que se re
dactará del modo que se indi
ca; y que sea modificado el ar
tículo 183 del Reglamento vi
gente en consonancia con lo 
dispuesto por la Ley. .

10259

10262

10263

10263

10261

10263

10267

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Orden circular disponiendo que

den aclarados en el sentido 
que se indica, los artículos 222 
y 230 del vigente Reglamento
de Reclutamiento. . 10260

Anuncia dos concursos para ad
quirir en el uno, cables eléc
tricos para instalación de ma
terial de artillería de costa, y 
en el otro, trece motores gene
radores de energía eléctrica 
para ascensores de baterías. . 10261

Orden circular disponiendo que
den sin efecto para los reclu
tas del reemplazo actual y su
cesivos los beneficios y excep
ciones que para el servicio mi
litar conceden los artículos 
358 al 367, ambos inclusives, 
del Reglamento de Recluta
miento, a los que al ingresar 
en filas sean Presbíteros, orde
nados «in sacris o Profesores 
de Congregaciones Religiosas. 10263

Otra concediendo nuevo e impro
rrogable plazo hasta el 4 de 
octubre próximo para que pue
dan afectuar el ingreso en Ha-

cienda de la cuota militar los 
reclutas del actual reemplazo 
y agregados, y hasta el día 6 
del mismo mes para solicitar 
la concesión de los beneficios 
de la reducción del tiempo de 
servicio en filas. . 10265

MINISTERIO DE HACIENDA
Ley declarando que los Ayunta

mientos que lo sean de Muni
cipios de régimen común en 
los que se autorice la cons
trucción de casas baratas, po
drán establecer, sobre el arbi
trio de solares sin edificar un 
recargo que no podrá exceder, 
en ningún caso, del 75 por 100 
del tipo previsto en la ley de 
12 de junio de 1911. . 10256

Orden declarando con carácter 
general que las cantidades que 
perciben las Diputaciones pro
vinciales de otras Corporacio
nes de igual calificación jurí
dica para el sostenimiento de 
Establecimientos de Benefi
cencia en los que se presta 
asistencia a enfermos pobres 
procedentes del territorio de 
las Corporaciones que las sa
tisfagan no están sometidas al 
impuesto de Pagos. .

Otra prorrogando por todo el mes 
de septiembre próximo el pla
zo de canje de efectos. .

Otra declarando con carácter ge
neral que cuando en los proce
dimientos administrativos de 
apremio hayan de solicitar los 
Agentes de la Recaudación la 
entrada en el domicilio de los 
deudores, deberá estarse a lo 
dispuesto en el articulo 84 del 
vigente Estatuto de la Recau
dación. .

Otra relativa a la aplicación de 
la regla cuarta del artículo 199 
de la nueva ley del Timbre. .

Decreto suspendiendo durante el 
ejercicio de 1933 la elevación 
de bases de población, a los 
efectos del pago de la Contri
bución industrial y de comer
cio; y suspendiendo igualmen
te durante el mismo ejercicio 
los aumentos generales de cuo
tas de dicho tributo prescritas 
para los pueblos o núcleos de 
habitantes agregados a las ca
pitales de los respectivos Mu
nicipios. .

Ley concediendo un suplemento 
de crédito de 1.700.000 pese
tas para satisfacer a los Ayun
tamientos y Diputaciones pro
vinciales las sumas que les co
rresponda percibir en sustitu
ción de los arbitrios, tasas e 
impuestos refundidos en la Pa
tente Nacional de circulación 
de automóviles. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativodel 
Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por Don Antonio 
Verd Bibiloni contra el acuer
do que se indica de 28 de no
viembre de 1925. . 10256

La Dirección general de Sanidad 
publica circular resolviendo 
dudas acerca de la aplicación 
de los preceptos contenidos en 
los artículos 106, 107 y 124 del 
Reglamento de Sanidad exte
rior vigente, al funcionamien
to de las Inspecciones locales 
de puertos habilitados. . 10260

Orden resolviendo consulta for
mulada por el Inspector gene
ral de la Guardia civil respec
to a la Autoridad que debe ex
pedir los pasaportes para el 
personal del Instituto, con mo
tivo de variar la residencia 
por cambio de situación o des
tino reglamentario. . 10261

10256

10257

10258

10263

10264

10266

Decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para 
presentar a las Cortes Consti
tuyentes un proyecto sobre ce
sación en sus cargos de los 
Concejales nombrados por el 
artículo 29 de la ley Electoral 
en las elecciones municipales 
Ultimamente verificadas. . 10263

Otro derogando la Instrucción pa
ra la contratación de los ser
vicios provinciales y munici
pales y de los correspondien
tes a los Cabildos insulares de 
las provincias de Canarias de 
22 de mayo de 1923, aplicable 
a las Diputaciones provincia
les y Cabildos insulares; y en 
su lugar, declarando vigente 
para dichas Corporaciones el 
Reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios 
a cargo de las entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924. 10263

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramien
tos de Secretarios de Ayunta
miento. . 10263

Ley relativa a la provisión de 
las plazas de Médicos titula
res-Inspectores municipales de 
Sanidad, vacantes o que va
caren en la sucesivo. . 10266

Orden circular anunciando con
curso para proveer vacantes 
de Comandantes, Capitanes y 
Tenientes de las Fuerzas de 
Vanguardia (Asalto). . 10266

Otra idem id. id. para proveer 
2.500 plazas de Guardias pri
meros del Cuerpo de Seguri
dad para ampliación de las 
Secciones de Vanguardia 
(Asalto). . 10266

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Publica ij Bellas Artes

Decreto relativo a la obtención 
del grado de Doctor. . 10256

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Orden ampliando hasta el día 15 
de septimbre actual el plazo 
fijado para que las Asociacio
nes patronales y obreras ins
critas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio antes 
del 31 de mayo del corriente 
año, puedan acordar en Junta 
general la adaptación de los 
respectivos Estatutos a la Ley 
de 8 de abril del presente año. 10257

Otra nombrando Presidente y Vi
cepresidente del Jurado mixto 
menor de Fabricación de cal
zado de Cindadela a los seño
res que se indican. . 10260

Decreto disponiendo que la colo
cación de los trabajadores ex
tranjeros residentes en Espa
ña o que pretendan inmigrar 
en ella para ejercer sus acti
vidades profesionales y la per
manencia en sus empleos de 
los que ya estuvieran coloca
dos dentro del país, se regula
rá por las prescripciones con
tenidas en los artículos que se 
insertan. . 10265

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden resolviendo instancia de la

«Cámara Gremial Española de 
Automóvil» en la que solicita 
el establecimiento de un per
miso de circulación de color 
distinto al corriente para, los 
vehículos automóviles vendi
dos a plazos. . 10262

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria y Comercio

La Subsecretaría anuncia oposi
ciones para proveer 11 plazas 
de Oficiales de Administra
ción civil dependientes de este 
Ministerio, las que resulten va
cantes el día en que terminen 
los ejercicios y 20 plazas más 
de aspirantes. . 10264
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Decreto regulando la organiza
ción local y provincial de te
nedores de trigo, establecien
do un mecanismo capaz de ga
rantir en las operaciones de 
compraventa el cumplimiento 
de las tasas máxima y míni
ma, que han sido fijadas en los 
mismos precios que venían ri
giendo hasta el día, e inician
do la organización del sistema 
de silos reguladores y del cré
dito agrícola, cuyo desarrollo 
será objeto de ulteriores dispo
siciones. . Ext.0

Circular dictando reglas para el 
más exacto cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el 
Decreto de 15 del mes actual, 
regulando la organización lo
cal y provincia! de tenedores 
de trigo y fijando las tasas 
máxima y mínima del referido 
cereal. . Ext.0

Decreto disponiendo que las fin
cas rústicas afectadas por la 
ley de Reforma Agraria, se
gún el apartado 6.° de la base 
5.a y las comprendidas en el 
párrafo de la citada base 5.a 
que hace referencia a la ex
tinguida Grandeza, de España, 
se sometan, en relación con su 
normal aprovechamiento, a las 
disposiciones que se insertan. 10268

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica los precios que deberán 

liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de agosto últi
mo. . 10266

COMISION GESTORA 
de la Exorna. Diputación Provincial 

Anuncia a público concurso el su
ministro de ropas y lana con 
destino al Manicomio provin
cial. . 10259

Hace público acordó llevar a cabo 
mediante subasta pública las 
obras de construcción de un 
dispensario antituberculoso en 
el Hospital provincial. . 10260 

ídem id. id. mediante subasta pú
blica las obras de cimentación, 
cantería, albañilería y demás 
necesarias para cubrir el edifi
cio destinado a Pabellón de en
fermedades infecciosas, en la 
finca Ca‘n Casimiro. . 10266

JUNTA PROVINCIAL 
de. Protección de Menores de Palma 

Publica la cuenta trimestral de 
ingresos y gastos obtenidos du
rante el segundo trimestre de 

1932. . 10266

DELEGACION DEL GOBIERNO 
en Menorca

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha expedido li
cencia de uso de armas y ca
za, etcétera, durante el mes 
de agosto último. . 10261

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Montes 

El Distrito Forestal de Barcelo
na, Gerona y Baleares publica 
circular aprobando el Plan de 
aprovechamientos forestales, 
asi como el pliego de condi
ciones que deberá regir para 
la enagenación y ejecución de 
los aprovechamientos. . 10268 I

DIRECCION GENERAL 
de Caminos

Publica subasta de las obras de 
la carretera de Palma a Sóller 
por Valldemosa, kilómetro 17, 
proyecto de mejora del cruce 
del Torrente Son Viscos. . 10267 I

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Publica dos subastas de las obras ' 

de conservación de los kilo- 
metros de las carreteras que : 
ae indican. , 10256 1

Anuncios abriendo un periodo de 
información pública a lo soli
citado por los señores que se 
mencionan.—10256, 10257 y . 10259

Publica anuncios haciendo públi
co han sido terminadas por los 
señores que se indican las 
obras de las carreteras que se 
expresan.—10257, 10265 y . 10268

Idem la Tabla oficial de esta pro
vincia de Ferias, Fiestas, Mer
cados y Romerías. . 10258

Idem relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura de Obras pú
blicas durante el mes de agosto 
último. . 10261

Idem id. de las ventas o cambios 
de propietarios de vehículos 
con motor mecánico, anotados 
en dicha Jefatura durante el 
antedicho mes. . 10261

Idem 19 subastas de las obras de 
reparación de explanación y 
firme de los kilómetros de las 
carreteras que se expresan. . 10264

Idem dos anuncios haciendo pú
blico haber adjudicado a. los 
señores que se indican, las 
obras de conservación del fir
me de los kilómetros de las ca- 
rrteras que se expresan. . 10265

Idem rectificación al anuncio de 
subasta número 2119 de las de 
conservación de carreteras pu
blicado en el B. O. n.° 10264. 10267

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente a las Clases pa
sivas.—10256 y . 10268

Circular publicando el resumen 
de los Registros Fiscales de 
edificios y solares aprobados
pero no comprobados y el de
los comprobados hasta el 30 
de junio último. . 10265

Otra publicando aprobado el re
partimiento de la. Contribu
ción Territorial para el año 
económico de 1933. . 10266

ADMINISTRACION
de Rentas Públicas de Baleares

Circular a los Sres. Alcaldes y 
Administradores Depositarios 
de Hacienda de Mahón e Ibi- 
za, procedan a formar el Pa
drón de la Patente Nacional 
de circulación de Automóviles 
de las clases A, B, C y D, pa
ra el año 1933. ' . 10261

Anuncia a efectos de reclama
ción el repartimiento adicional 
de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y 
pecuaria. 10263

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hacienda de Menorca

Anuncia se halla expuesto al pú
blico a efectos de reclamación 
el repartimiento adicional pa
ra la riqueza rústica y pecua
ria correspondiente al ejerci
cio de 1933. . 10263

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica relaciones de las recla
maciones presentadas a las lis
tas electorales.—10256,10^57 
10258, 10259, 10260, 10161’ 
10262 y ' . 10263

dem los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante 
el mes de agosto último. . 10258

DELEGACION PROVINCIAL 
de Trabajo 

muneio convocando elecciones 
para proceder a la constitu
ción de una Sección de Lim
pia Botas, dentro del Jurado 
Misto de Servicios e Higiene 
(Peluquerías). . 10264 I

PRIMERA AGRUPACION
e Jurados mixtos de trabajo de. Baleares 
ublica concurso para cubrir una 

plaza de Auxiliar escribiente

vacante en la Secretaría de
esta Agrupación. . 10265

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO 
El Jurado Mixto de Tracción a

Sangre publica el contrato de 
trabajo de los fabricantes de 
gaseosas y sifones y sus obre
ros. ' . 10258

El id. id. de Industrias de la 
Construcción publica los jor- ■ 
nales mínimos acordados para 
todos los obreros que trabajan 
en canteras de Cemento. . 10260

El id. id. de Transportes maríti
mos (Sección de carga y des
carga), publica los acuerdos 
adoptados por dicho Jurado 
Mixto. . 10260

El id. id. de Metalurgia publica 
telegrama del Director general 
de Trabajo, relativo a consul
ta. elevada al Ministerio de 
Trabajo, sobre el derecho al 
disfrute de ocho días de vaca

. clones retribuidas. . 10261
El id. id. de Industrias Químicas 

publica el acuerdo tomado pa
ra solucionar el conflicto anun
ciado por la. Sociedad de obre
ros que trabajan en abonos 
químicos «La Fértil». . 10261 

El id. id. de la Industria Hotelera 
anuncia quedan implantadas 
y en toda su vigencia a partir 
del 1.° de octubre del corriente 
año las Bases de Trabajo apro
badas por este Jurado mixto. 10265

El id. id. de Oficios y Materiales 
de la Construcción publica, el 
horario de Trabajo del gremio 
de albañiles de Campos del 
Puerto. . 10267

El id. id. de las Industrias de la
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Madera. Ídem id. id. para los 
obreros de dicho ramo de Fela
nitx. .

El id. id. de Gas, Electricidad y 
Agua publica las Bases de Tra
bajo para la reglamentación 
del trabajo en las fábricas de 
Gas y Electricidad. .

El id. id. de Oficios y Materiales 
de la Construcción anuncia 
acordó que los obreros ocupa
dos en la construcción de unos 
depósitos de agua de Son Tu- 
gores, sean considerados a los 
efectos del percibo de sus jor
nales, como peones sueltos. .

ral de utilidades por el arp 
trio municipal sobre los V- 
ductos de la tierra.

La Alcaldía de Palma pu^j/ 
anuncio relativo a contrju 
yentes sujetos al impuesto a". 
Cédulas personales.

Los Ayuntamientos de San Jlla' 
Bautista, San Antonio Abad 
Luchmayor y Mancor del v/ 
lie anuncian se hallan expUes. 
tas las cuentas municipal 
correspondientes al año i'r'f 
—10257, 10261, 10262 y '

El de Alcudia anuncia subasta dé 
un pino del monte La Victo- 
ría.

Los de Capdepera y San Luis pu' 
blican anuncios relativos a 
instación de motores.

El de Alayor publica extracto dé 
los acuerdos adoptados duran
te el mes de julio de 1932.

La Alcaldía de Palma anuncia sé 
halla expuesto el padrón y !¡s. 
ta cobratoria correspondientes 
al arbitrio sobre revisión de 
motores existentes en la capi
tal y suburbios referentes al 
año 1931.

El Ayuntamiento de Andraitx pu
blica extractos do los acuerdos 
tomados durante los meses de 
junio, julio, agosto, septiem
bre y octubre de 1931.—102ús 
10261 y

Los de La Puebla, Muro, Pollen- 
sa, Deyá, Petra, Felanitx, 
Puigpuñent, Calviá, Alcudia. 
San Luis y Bañóla anuncian 
se halla expuesto el reparto 
adicional relativo a la riqueza 
rústica.—10260, 10261, 10262, 
10263 y
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AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Santa Mar

garita, Sancellas, Villacarlos, 
Mancor del Valle, Lluchma- 
yor, Alayor y Santañy anun
cian haber acordado habilita
ciones de suplementos de cré
dito.—10256, 10264, 10265 y .

La Alcaldía de Algaida anuncia 
aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto para el año 
1933. .

El Ayuntamiento de Alaró anun
cia concurso para proveer la 
plaza de Inspector municipal 
Veterinario. .

El de Marratxí publica anuncio 
relativo a cañerías o conduc
ciones de agua en el subsuelo 
de las vías públicas del barrio 
del Pont dHnca construidas

El del Andraitx ídem id. id. y lis
ta cobratoria de las cuotas que 
en el corriente ejercicio debe
rán satisfacer los contribuyen
tes de fincas rústicas enclava
das en ei término municipal. 

Los de Manacor y Santa María 
publican anuncios relativos al 
reparto adicional por la. con
tribución territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria. 
—10260 y ' .

El de Llubí anuncia haber acor
dado la enajenación por subas
ta de los materiales proceden
tes de la casa n.° 2 de la Pla
za Mayor.

El de Algaida ídem id. la subasta 
para el bastecimiento de pie
dra caliza, su machaqueo y 
colocación en los caminos ve
cinales del término. • 

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de agosto de 1932. ■

El de San Lorenzo de Dezcarda- 
zar anuncia haber acordado 
un ante-proyecto de urbaniza-
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10268

10256 ción de ampliación y ensan
che en el punto Son Xevato. • 1 

El de Sóller hace público acordó
¡Cid 
Fui;

10256
C( 
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por cuenta de los interesados. 10256 
Los de Consell, Villafranca de

Bonañy, San Lorenzo de Des- 
cardazar, Son Servera y Al
gaida anuncian el repartimien
to general de utilidades corres
pondiente al actual año 1932. 
-10256,10258,10261,10267 y. 

Los de Villacarlos, Santa Búla
la del Rio, Puigpuñent, Al
cudia, Muro y Campos del 
Puerto anuncian aprobado por 
el Ayuntamiento el presupues
to municipal ordinario para 
el ejercicio de 1933.—10256, 
10258,10261 y .

El de Algaida anuncia aprobadas 
por el Ayuntamiento las Orde
nanzas de arbitrios para el 
año 1933. .

El de Buñola anuncia haber acor
dado sustituir el reparto gene-

prorrogar el plazo de exposi
ción a! público del proyecto 
de Carta Municipal. . ' 

El de Lluchmayor hace público 
han sido admitidos para tomar 
parte en las oposiciones de Ke- 
caudador D. Bartolomé Mi ra
lles Cirerol y Don Antonio To
más Ferretjans. ;

El mismo ídem id. id. en la oposf

Wgai 
4o t 
M08 
•lubj 
Procción de Oficial 3.° de Secreto'ULULL U.C, xvJIClcll O. CIG DvW .. 

ría D Pedro A. Morlá Oliver- .(la:
I El de Campanet anuncia babel 

acordado un proyecto de regir 
10268 i larización de una calle sin de-

;ient
nún

nominación adyacente a la c:l' yá
He de la Fuente.

. 16 «tos
I El de Palma publica la distribu

ción de fondos propuesta p01 
la Comisión de Ensenche pa'j' pj 
el corriente mes y anteriores-I La Alcaldía de Capdepera publj^ 

10267 I subasta para la construec101

’Hl

■'l los

de un Depósito de aguas en 
punto llamado S^bouradoñ1 ^al
ta.

10256 I La de Campanet anumeia se h;l1 \ 
expuesto el padrón de los ce»

1 tribuyen tes sujetos al pag° L
^iol
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iibi. 

pro.

3 de

,hjtrios Rodaje y Tránsi- 
^uiimales por vias muni-

¿miento de Sóller publi- 
; nombres de los adraiti- 

Lp:ira tomar parte en las 
jeiones a una plaza de es-

10263

sobre falsificación y expendi- 
ción de billetes falsos alema
nes y uso de nombre supuesto. 10257

। • l ¿te de la Administración
• ai‘ jcipal de Arbitrios. .

■juchmayor anuncia haber 
¿do un presupuesto ex- 
rdinario para la construc-

bad, 
Va- 

mes-! 
>ales 
931

10263

a de 
icto-

5 pU-
H a

o de 
ran-

ia se 
' lis- 
míes 
ii de 
.api
s al

: Pu- 
idos 
s (le 
iem- 
1258,

llen- 
nitx, 
idia, 
cian 
)arto 
ueza

: lis
; que

je un grupo escolar y 
de una calle. . 

go anuncia el proyecto for- 
¡o para la abertura de la 
> letra II del plano de la 
..Norte de esta población, 
jjia de Inca hace público 
alla detenido en el corral 
¡ico un perro pequeño de 
jamados ingleses. . 
atamiento de Palma publi- 
muncio convocando a opo- 
¡nes para cubrir diez pla- 
y las qúe se produjeren, 
líiciales terceros con arre- 
il programa que se in- 
I. •
Felanitx anuncia acordó 
bar con carácter provisio- 
el padrón de Prestación 
mal para 1932. .
lidia, de Palma anuncia 
•.conocimiento de las per- 
8 interesadas haber abier- 
xpediente contradictorio 
ruina con respecto de la 
.i ii.° 1 de la calle de la 
La Libertad. .
atamiento de id. publica 
ocio abriendo concurso li
jara la adquisición de un 
uóvil con destino al ser- 
ule Coches Fúnebres. . 
au publica Concurso-opo-

10265

10265

10265

10265

10265

10266

10266

í

ebi?- ii a una plaza, de Médico
yen- 
ava-
pal. r.

ialista Psiquiatra para el 
icio Médico Higiénico Es-

10266
aria 
s al 
con-, 
3 1,18 
iría.

.cor; 
bas- 
ien- 
Pla-

:ista 
pie- 
■o y 
ve-

) de 
inte

■da- 
ado 
iza- 
ián-

no publica Concurso-opo- 
in a una plaza, de Médico 
cialista. Otorino Laringó- 
para el servicio Médico 
údeo Escolar, con arreglo 
rograma que se inserta, . 
•Mayor anuncia, la venta 
¡ante pública subasta, del 
» de terreno del cercado 
adquirió para ensanche 

Paseo de San Pedro. . 
-alma anuncia nueva su- 
¡a para la enajenación de 
manzana de terreno pro- 
•ate de la obra avanzada 
ada Hornabeque. . 

'an Juan anuncia se halla 
Jesto el plano del Matade- 
áprobado por el Avunta- 
nto. .
alldemosa anuncia se ha- 
:expuestas las cuentas mu-

10267

10267

10268

10268

pales correspondientes al 
. I ri'icio de 1930. .

rdó

cío

Jco 
nar 
Ke- 
ra- 
Fo-

iSÍ'

fuigpuñent hace público 
lrQcedido a la designación 
10s señores que se expre- 
' ocales natos de la Comi- 
;de Evaluación del Repar- 
‘ento general de Utilida-

V-aida publica subasta de 
y transporte de piedra । los caminos vecinales. . 

•mbí ¡d. ¡d. de los materia-

10268

10268

10268

.^ocedentes de la casa de-
jr. 11 '-ida, propiedad del Ayun-
)er 
ni'

^ato, sita en la Plaza Ma- 
^úniero 2. .
Valldemosa, Andraitx y

11 anuncian se hallan ex-' .| ItlJl HiUlílll

• " ^os los padrones de la Pa-
u- 
or

•íi

e

10268

Nacional de Automóviles
ael próximo año de 1933 . 10268

’ Nie n c ia  TERRITORIAL 
4 l°s nombres de los indivi- 

’iue deben formar el Tri- 
del Jurado durante el

l||al cuatrimestre.
J^dula citando a Andrés 
vir Brugger y a Ladislao । !°1 para, que comparezcan 

juicio oral de la causa

. 10256

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Coidencioso-admim.stratiro

Publica anuncios haciendo públi
co se han interpuesto recursos 
contenciosos - administrativos 
por los señores que se mencio
nan.—10256, 10260, 10261 y . 10268

JUZGADOS 
de primera instancia e instrucción

El del Distrito de la Catedral 
anuncia subasta por segunda 
vez de los derechos que Doña 
Antonia Benito López preten
de tener y ejercita en juicio 
declarativo de mayor cuantía.

El del id. de la Lonja en el juicio 
de desahucio deducido por don 
Pablo Mora Alcover, saca a 
pública, subasta los bienes 
muebles que se indican. .

El mismo publica, cédula citando 
a D. José M.a Ballera Suarez.

El del id. de la Catedral por me
dio de edicto cita, llama y em
plaza al procesado Heriberio 
Quiñones González natural de 
Gijón (Asturias). .

El del id. de la Lonja publica re-

El

quisitoria por la que cita, lla
ma y emplaza, a Manuel Sán
chez Más, natural de Palma. . 
del id. de la Catedral en el 
juicio ejecutivo seguido en re
presentación de D.a Margarita 
Sureda Ramis contra los here
deros de Don Juan Sureda Ro
dríguez, saca a pública subas
ta el inmueble que se describe

El del id. de la Lonja publica cé-

El

dula citando de remate a Don 
Jaime Buenaventura Cabrer 
Vadell. .
mismo por medio de cédula, 
cita y emplaza a los herede
ros, sucesores o causa-habien
tes desconocidos de D. José de 
Puigdoríila Villalonga. .

El de Inca anuncia subasta de los 
bienes embargados a Gabi iel 
Ramón Ramonell. .

EL de Carmona publica edicto lla
mando a D.a Ana y D.a Isabel 
Olmedo y García de Leaniz y 
a, cuantas personas se crean 
con derecho a la herencia de 
Doña María Olmedo Sanjuan.

El de Inca en los autos ejecutivos 
que se tramitan a nombre de 
I). Antonio Binimelis Bel con
tra D. Bartolomé Pizá Más, sa
ca a pública subasta los bienes 
que se mencionan. .

El del Distrito de la Lonja publica 
cédula citando por segunda 
vez a los demandados que se 
expresan para que comparez
can en los autos seguidos en 
representación de D. Agustín 
Trobat Compañy. .

El del id de la Catedral publica 
expediente posesorio promovi
do por D. Pedro Antonio Ma- 
taró Monserrat para, acreditar 
la posesión en que se halla de 
una porción de tierra del pre-

i

10256

10256

10256

10257

10257

10257

10257

10257

10258

10258

10259

10259

dio llamado Casa Blanca. . 10260
El de id', de la Lonja por medio 

de edicto cita, llama y empla
za a Miguel Sánchez Mas. . 10260

El de id. de la Catedral en el jui
cio ejecutivo seguido en repre
sentación de D. Enrique Fá- 
brega Camprubi, contra don 
Antonio Pons Franco y Doña 
María Mora, de Cindadela, sa
ca a pública subasta los bie
nes que se expresan. .

El de Manacor en el juicio de con
curso de acreedores de Fran
cisco Aguiló Valls, saca a pú
blica subasta por tercera vez 
los objetos que se mencionan. 

El de Inca notifica el fallo de una. 
sentencia a los demandados 
rebeldes Doña María Ignacia 
Gallart Gallart y Don Pedro 

Aloy Gallart. .

10260

10260

10260

E1 del Distrito de la Lonja por me
dio de cédula cita y emplaza 
a los ignorados propietarios y 
poseedores de la capilla orato
ria y solar emplazado en te
rrenos de Santa Ponsa y punto 
llamado «La Piedra Sagrada». 10260

El mismo por medio de id. em
plaza a D. Mateo Rosselló Bur- 
guera o sus herederos caso de 
haber fallecido. .

El mismo por medio de id. cita 
y emplaza a la demandada do
ña Magdalena Camps Coll pa
ra que comparezca en los au
tos promovidos a instancia de 
D. Mauricio Laplaneta Pons.

El del id. de la Catedral notifica 
el fallo de una sentencia al 
demandado Don Jorge Fiol Vi
dal. .

El del id. de la Lonja en los au
tos ejecutivos seguidos en re
presentación de Don Antonio 
Rosselló Gómez contra D. Jai
me Jaume Oliver, saca a pú
blica subasta la finca que se 
describe. . .

El mismo en el juicio de quiebra 
de D. Guillermo Borrás Alor- 
da promovido a instancia de 
la Sociedad Agrícola Mallor
quína, saca a pública subasta 
los bienes que se expresan. .

El de Inca hace saber se tramita 
expediente de jurisdicción vo
luntaria promovido por Miguel 
Pol Salas, vecino de Binisa- 
lem, sobre consignación de 
cantidad hecha a favor de los 
esposos Matías Molí Bestard 
y Francisca Payeras Bonafé. .

El del distrito de la Lonja publica 
sentencia declarando haber lu
gar a la concelación de la ano
tación preventiva de embargo 
decretado a instancia, de Don 
Bartolomé Coll Oliver. .

El del id. de la Catedral publica 
providencia dictada en expe
diente promovido a nombre de 
D.a Antonia y D.a María Cas- 
tañer Castañer, vecina de Só
ller, para acreditar el dominio 
de aquellas como dueñas de 
la finca, que se menciona. .

El mismo publica providencia, 
confiriendo traslado con em
plazamiento a los herederos 
desconocidos o herencia ya
cente de D. Antonio Juan Te- 
rrasa. .

El mismo publica sentencia de
clarando pobre en sentido le
gal a D. Juan Oliver Burgue- 
aa y con opción a los benefi
cios que la ley otorga a los de 
su clase. .

El mismo publica otra id. no dan
do lugar a la demanda inter
puesta por Juan Regis Costa, 
contra Guillermo Vidal Fus- 
ter y Guillermo Vidal. .

El de Manacor cita, llama y em
plaza a Miguel Sureda Pas
cual (a) Caragol, vecino de 
Capdepera. .

El del distrito de la Lonja publica 
providencia dictada en los au
tos de demanda promovidos en 
representación de D. Francis
co Pizá Barceló, contra la su
cesión de los hermanos Pedro 
Andrés y D. Melchor Rosselló 
Morro, sobre reclamación de 
tidad. . 10263

El mismo publica cédula requi
riendo a D.a Práxedes Pastor 
Puig para que otorgue a favor 
de la rematante la correspon
diente escritura de traspaso 
de la finca que se menciona. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
José Maria Bellera y de Sua
rez, de ignorado paradero. .

El mismo publica providencia dic
tada en los autos que se si
guen en representación de don 
Juan Bil Rotger, contra doña 
Carmen Martínez Fuentes so
bre divorcio. •

El del id. de la Catedral hace pú
blico se ha dictado providen
cia acordando que el deudor

10260

10260

10261

10261

10261

10261

10261

10262

10263

10263 .

10263 t

10263

10264

10265

10265

3
D. Sebastián Cabanellas Mun- 
taner continúe su negocio ba
lo las normas establecidas en 
el artículo 6 de la Ley de sus
pensiones de pagos. . 10266

El mismo en el juicio universal
de quiebra de «Sucesores de 
J. Cuerda» saca a pública su
basta los bienes que se expre
san. . 10266

El de Inca publica cédula citando 
a Gabriel Vidal para que com- 
pareza en el sumario sobre le
siones a Juan Capó Suau. . 10268

El mismo publica providencia re
quiriendo a Mateo Llobera Pie- 
ras y a Antonio Ferrer Oliver 
paguen la parte de capital ase
gurado con la finca que se in
dica que cada uno posee. . 10268

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Maria de la Salud anuncia 

concurso para proveer la pla
za de Secretario Suplente. .

El de Calviá hace saber se sigue 
expediente inforinación pose
soria a instancia de D. Juan, 
D. Honorato y D.a Margarita 
Salom Calafell. .

El de San Antonio Abad anuncia 
de nuevo el concurso de tras
lado la plaza de Secretario su
plente. .

El del Distrito de la Lonja noti
fica a D.a Juana Vanrell Mas
caré o a sus herederos se ha 
suspendido la aprobación del 
rematante de la casa y corral 
sita en la calle del Santo Cris
to n.° 1. .

El del id. de la Catedral por me
dio de cédula cita, llama y em
plaza a los herederos descono
cidos de D. Agustin Mariano 
Magín Vich y Roca. .

El de Campanet por medio de Ídem 
cita, llama y emplaza a. los he
rederos desconocidos de doña 
Juana María Cánaves Palón. .

El de Lluchmayor por medio de 
id. cita, a los herederos desco
nocidos de D. Juan Salvá No
guera. .

El de Campos del Puerto cita a 
Margarita Cladera Oliver y 
Sebastiana Oliver Mesquida 
para que comparezcan en el 
juicio promovido por Juan 
Oliver Mesquida. .

El de Binisalem publica senten
cia condenando a D. Antonio 
Roca Font o a sus herederos, 
satisfagan a, D. Enrique Sure
da Morera la cantidad que se 
indica .

El de San José en los autos juicio 
verbal civil promovido por Vi
cente Torres Mari, contra José 
Torres Torres, Francisco Tur 
Orvay y José Torres Mari, sa
ca de nuevo a pública subasta 
por cuarta vez la casa que se 
menciona. .

El de Binisalem publica senten
cia condenando a D.a Antonia 
Mas Galmés o a sus causaha- 
bientes, satisfagan a D. Enri
que Sureda Morera, la canti
dad que se indica. . 10264

El de Alayor saca a pública su
basta la finca que se describe 
embargada en el juicio ver
bal seguido contra D. Lorenzo 

t Pons Seguí. . 10266
i El de Perrerías publica cédula, ci

tando a juicio verbal civil a 
los hermanos Antonio y To
más Olives Sintes. . 10267

El de Lluchmayor notifica el fallo 
de una sentencia a los here
deros desconocidos de don 
Juan Salvá Noguera. . 10268

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Publica relación de los inscriptos 
marítimos que han sido llama
dos al servicio de la Armada.. 10260

AYUDANTIAS DE MARINA
La del Distrito de Andraitx publi

ca requisitoria por laque cita, 
llama y emplaza al inscripto

10256

10256

10260

10260

10260

10260

10260

10261

10262

10264

M.C.D. 2022



Juan Alemañy Enseñat, natu
ral de Andraitx. . 10260

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para proceder a 

la contratación del servicio de 
extracción de fiemo de los ca
ballos de la Sección destaca
dos en el Cuartel de Lluch- 
mayor. • 10260

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Malvón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de octubre pró
ximo los artículos que se ex- _ 
presan. • 10257

PARQUE DE INTENDENCIA 
de Palma

Anuncia procederá a la adquisi
ción de b es quintales métricos 
de sal, necesarios para el mes 
de octubre próximo. . 10263

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION 
La de Mallorca anuncia procede

rá a la adquisición por gestión 
directa de los artículos que se 
expresan con destino al Par
que de Intendencia de esta 
plaza. • 10261

La de Menorca anuncia lo mismo. 10263

COMISIONES GESTORAS
La del Hospital Militar de Palma 

anuncia procederá a la adqui
sición por gestión directa de 
los artículos que se expresan. 10261

La del Hospital Militar de Mahón 
publica lo mismo. . 10265

JUECES INSTRUCTORES
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de Menorca 
saca a pública subasta una 
boya de hierro hallada en el 
mar. . 10261

El Juez permanente de la Co
mandancia Militar de Balea
res anuncia se instruye expe
diente para el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia 
del soldado del Regimiento de 
Infantería n.° 28 Miguel Ho- 
rrach Martorell. " . 10268

El Juez instructor de Infantería 
de Marina anuncia el extravio 
de la cartilla naval del ins
cripto Damián Recadero Rigo. 10268

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

de Infantería n.° 28, cita al 
recluta Crespí Bareeló Ga
briel, natural de La Puebla . 10263

El id. id. del Grupo Mixto de Ar
tillería de Mallorca n.° 1, id. al 
id. Meliá Sitjar Miguel, natu
ral de Porreras. . 10263

CONSEJO PROVINCIAL
de Primera enseñama de Baleares

Circular abriendo convocatoria 
para la provisión interina de 
Escuelas Nacionales en esta 
provincia. . 10268

CAMARA OFICIAL 
de la Propiedad Urbana de Menooca 

Anuncia se hallarán expuestas las 
Ijstas electorales de esta Cá
mara, rectificadas. . 10258

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma 

Hace público se ha incorporado a 
este Colegio el Corredor de 
Comercio D. Bartolomé Bauzá 
P°u- . 10259

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El Recaudador de la Zona de 
Palma publica providencia dic
tada contra Maria Esteva Ca- 
net. . 10257

El mismo idem id. dictada contra
Josefa Guerra Moneada. . 10260 

El mismo idem id. dictada contra
D.a Antonia Bernad Castañer. 10260

BANCOS Y SOCIEDADES
La Compañía La Greshan anun

cia el extravio de una póliza 
expedica a D. Pedro Juan En
señat y Pujol, de Andraitx. . 10256

El Crédito Balear idem id. de un 
talón de depósito volunfario en 
metálico constituido a nombre 
de D. Pedro Rayó Perragut y
D.a Maria Mari Mari. '. 10257 

La Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorro idem id. la li
breta de Ahorros a favor de
D. Pedro Riulopez Alonso. . 10258 

La Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Baleares anuncia la 

venta en pública subasta a |?' ? 
los préstamos vencidos en 
mes de agosto de 1931. e

La Salinera Española y la Co ‘ 
pañia Arrendataria de las'y* 
linas de Torrevieja publicó 
el balance del ejercicio ' 
1931-32 cerrado en 30 de ¡" 
nio de 1932.—10260 y U" fl

El Crédito Balear anuncia el ex'1 
travio de un talón de depó? 
to voluntario en metálico con* 
tituido a nombre de Don Jn-n r 
Bosch Palliser y D.a jllai 
Maria Balaguer Duran. '*. L-

La Fertilizadora anuncia quedar" 
abierto el pago del cupón nú" 
ro 7.

La Comparda Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos saca 
a concurso la agencia para la 
administración del surtidor 
Palma n.° 3302, instalado en 
la Avenida Antonio Maura.

La misma idem id. la agencia de 
reventa de Gas-oil en la, iqb 
de Menorca.

La misma idem id. la agencia dé 
venta de Gas-oil en la isla de 
Ibiza.

La ('aja de Pensiones para la. Ve
jez y de Ahorros anuncia el ex
vio de la Libreta de Ahorro a 
favor de D. Bernardo Bareeló 
Rosselló.
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